
  

 
 

                            AREA DE EDUCACIÓN Y  HACIENDA 

 

 
Edificio Administrativo de San Miguel 
Calle San Miguel, 8. 
30201 CARTAGENA 
Tel. 968128909 

 

 

Asunto: Solicitud Convenios en materia de gasto social 

 

Con el fin de completar el expediente de Proyecto de Presupuesto General del Excmo. 

Ayuntamiento de Cartagena para el ejercicio 2024, ruego remita, tal y como marca el artículo 

168.f), del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el Anexo con información relativa a 

los convenios suscritos con las Comunidades Autónomas en materia de gasto social. 

 

En Cartagena, a la fecha de la firma electrónica 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

COORDINADORA SERVICIOS SOCIALES.-. BEATRIZ JURADO OBIS 

Órgano de Gestión Económica y Presupuestaria

Expediente 841713XNIF: P3001600J

Oficio solicitud Convenios en materia de gasto social - SEFYCU 2838780

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://cartagena.sedipualba.es/

Código Seguro de Verificación: H2AA M2HE QP2P 4VZH WNP3AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA
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En contestación a su escrito del pasado 7 de noviembre, le adjunto relación de los Convenios
suscritos con la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (CARM) en materia de gasto social. Se
adjunta copia de los mismos:

• Convenio de colaboración  entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del
Instituto Murciano de Acción Social (IMAS) y el Ayuntamiento de Cartagena, para la Prestación
del Servicio de Centro de Día para Personas Mayores Dependientes de El Algar. 

• Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del
Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Cartagena, para la  Prestación del
Servicio de Centro de Día para Personas Mayores Dependientes de Los Dolores. 

• Adenda  por  la  que  se  modifica  el  Convenio  suscrito  con  fecha  18  de  agosto  de  2020  de
colaboración entre  la  Comunidad Autónoma de la  Región de Murcia,  a  través del  Instituto
Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Cartagena para la  Prestación dentro de su
ámbito territorial, del Servicio de Ayuda a Domicilio para Personas Dependientes. 

En trámites para su aprobación por la Junta de Gobierno Local:

• Adenda de Modificación del Convenio de colaboración suscrito entre la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, a través del IMAS, y el Ayuntamiento de Cartagena para la Prestación
del Servicio de Centro de Día para Personas Mayores Dependientes, en El Algar.

• Adenda de Modificación del Convenio de colaboración suscrito entre la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, a través del IMAS, y el Ayuntamiento de Cartagena para la Prestación
del Servicio de Centro de Día para Personas Mayores Dependientes, en Los Dolores.

LA COORDINADORA DE SERVICIOS SOCIALES

Beatriz Jurado Obis

D. JUAN ANGEL FERRER MARTÍNEZ.
DIRECTOR ECONÓMICO Y PRESUPUESTARIO. 

Concejalía de Servicios Sociales  968 12 88 41

C/ Sor Francisca Armendáriz, Edif. “La Milagrosa”  968 12 01 77
30202 – Cartagena secretaria.ssociales@ayto-cartagena.es

RELACIÓN CONVENIOS CON LA CARM EN MATERIA DE GASTO SOCIAL - SEFYCU 2863734

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://cartagena.sedipualba.es/

Código Seguro de Verificación: H2AA NCDP MYYM VQPJ WW7HAYUNTAMIENTO DE CARTAGENA
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coNVENro DE coLABon¡clót¡ ENTRE LA comuN¡olo lurÓNoMA DE LA
necpn DE MURcTA e rmvÉs DEL tNsTtruro MURcIANo DE ¡cc¡óH
soctAl y EL AyUNTAM¡ENTo DE cARTAGENA PARA LA PREsrAcóru oel
sERvIc¡o DE cENTRO OE OíE PARA PERSONAS MAYORES DEPENDIENTES
EN EL ALGAR.

De una parte, la Excma. Sra. D." lsabel Franco Sánchez, Consejera de
Mujer, lgualdad, LGTBI, Familias, Política Social y Transparencia, de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, actuando en nombre y representación de la
citada Consejería, por su nombramiento mediante Decreto del Presidente n.o

1412022, de 12 de mayo, y en virtud de la competencia que tiene atribuida como tal
por los artículos 7.2 y 16.2.a) y ñ) de la Ley 712004, de 28 de diciembre, de
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia y aulorizada la celebración del presente convenio
por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 22 de diciembre de 2022.

De otra, la Excma. Sra. D" Noelia María Anoyo Hernández, Alcaldesa del
Ayuntamiento de Cartágena, en representación de dicha entidad, con N.l.F.
P3001600J, envirtud de acuerdo de la Junta de Gobierno de fecha 20 de octubre
de 2G22, asistida por D. ManuelAntonio Padín Sitcha, Secretario General de dicha
Corporación, como fedatario para la formalización del presente convenio, de
conformidad con lo dispuesto por el ar1.3.2.i) del Real Decreto n." 12812018, de 16

de nazo, por el que se regula el Régimen Jurídico de los funcionarios de la

Administración Local con habilitación de carácter nacional.

Ambas partes se reconocen mutuamente con capacidad suficiente para el
otorgamiento del presente Convenio, y a tal efecto:

MANIFIESTAN

PRlltiGRO.- Que el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia establece en su

artÍcrJo 10, apartado uno, número 18, la competencia exclusiva de la Comunidad
Autóroma en materia de asistencia y bienestar social, así como política de la

tercera edad.

SEGUNDO.- Que una de las finalidades de la Consejería de Mujer; lgualdad,
I GTEI, Familias, Política Socialy Transparencia de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, a tenor de la Ley 3120?-'1, de 29 de jrrlio, de Servicios Sociales de

la Re3ión de Murcia, es la satisfacción de necesidades sociales, haciendo efectivo
el derecho de los ciudadanos y ciudadanas a disfrutar de unos niveles básicos de

bienestar social y a disponer de los servicios que atiendan dichas necesidades
sociales, y en lo que hace al objeto de este Convenio, promoviendo y potenciando
para ello la realización de programas que permitan ampliar los servicios existentes
de atencíón a las personas con dependencia, en aras a mejorar sus condiciones de

vida.

TERCERO.- Que la Ley 112006, de 10 de abril, de Creación del lnstituto Murciano

de Acción Social (IMAS), establece que este Organismo (adscrito en la actualidad a

la Corsejería de Mujer, lgualdad, LGTBI, Familias, Política Social y Transparencia)

AYUNIAfüIENTO DE CARTAGENA Código Seguro de Verit¡cación: H2AA JTEK MNTH UFgU EPxY
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se constituye con la finalidad de ejecutar las competencias de administración y

lestión de servicios, prestaciones- y programas sociales de acuerdo con los

fi¡ncipios establecidos án la Ley 3t2O2'1, d; 29 de julio, de Servicios Sociales de la

h"gión de Murcia, añadiendo que su" áreas de atencíón serán entre otras, la de

péÉonas Mayores. Elartículo i.g Oe la Ley 112006, de 10 de abril, dispone que el

IMAS, para á desanollo de sus funciones podrá celebrar con cualquier persona

f6uio'o privada, cuyos objativos y actividades sean de interés en la gesüón de los

servicios sociales que t'iene encomendados, convenios de colaboración y

áóopárac¡On que ,esulten de utilidad al efecto de suplir tas necesidades que en el

árt¡to de su gestión tenga dicho Organismo Autónomo, cuya formalización se

realizará en bé términos-previstos eñ la Ley 7t2004, de 28 de diciembre, de

óé"n¡rá"iOn y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia.

CUARTO.- Por otra parte, la Ley 39/2006, de 14 de dicíembre, de Promoción de la

Autonomía personal y Atención-a las personas en situación de Dependencia, tiene

pát oU¡"to regular las condiciones básicas que garanticen la igualdad en el ejercicio

del de'recho iubjetivo de ciudadan ía a la promoción de la autonomía personal y

atención a tas personas en situación de dependencia, en los términos estrablecidos

en las leyes, mediante la creación de un Sistema para la Autonomía y Atención a la

óepánOénciá, 
"on 

la colaboración y participación de todas las administraciones

públicas.

QU¡NTO.- Que uno de los servicios que pretenden dar atención a las personas

r"yor"t en la Región de Murcia es el Servicio de Centro de Día, conforme a la
nuéu" denominacién establecida en el artículo 15 de la referida Ley 39/2006, de 14

de diciembre, a través del cual se intenta promover una mejor calidad de vida para

estas personas, potenciando su autonomía y unas condiciones adecuadas de

convivencia en su propio entomo familiar y socio comunitario, retrasando, o incluso

evitando de este modo, su ingreso en centros residenciales'

SEXTO.- Que uno de los principios inspiradores de la Ley 39/2006' de 14 de

diciembre, conforme establece su artículo 3, es la permanencia de las personas en

situación de dependencia, siempre gue sea posifle, en el entorno en el que

desanollan su vida.

SEP1¡¡O.. La Ley 39/2f.106, rle 14 de diciembre establece en su artículo 16.1 que

"las prestaciones-y seruicios estabtecido.s en esta Ley se integran en la Red de

Servi'clbs Socra/es de las respectivas Comunidades Autónomas en el ámbito de las

competencias que /as mismas tienen asumidas. La red de centros estará formada

porio" centros'públicos de /as Comunidades Autónomas, de tas Entidades locales,

ios cenftos de ieferencia estatal para la promoción de la autonomía personal y para

la atención y cuidado de situaciones de dependencia, así como los privados

concertados debidamente acreditados".

OCTAVO.- eue elAyuntamiento de Cartagena dispone de un centro para prestar el

servicio de Centro de Día, a personas mayores, debidamente acreditado po1 el

Servicio de Acreditación e lnspección de la Consejería de Mujer, lgualdad, LGTBI'

Familias, Política Social y Transparencia'

AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA
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NOVENO.- Que el fin público que concune, la atención a personas mayores en
situación de dependencia, justifica la necesidad de llevar a cabo este Convenio a fin
de disponer del recurso necesario parala consecución de talfinalidad.

DÉCMO.- Que tas Entidades Locates son @mpetentes en la prestación de
servicios sociales, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 312021, de 29 de julio, de
Servicios Sociales de la Región de Murcia, en concordancia con la Ley 711985 de 2
de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada por la Ley 2712013,
de27 de diciembre, de Racionalización y Sostenihilidad de la Administración Local
(conforme a la Sentencia no 41120'16 , de 3 de marzo, del Tribunal Constitucional).
Por otro lado, de acuerdo con lo exigido por el artículo 94 de la Ley 312021, de 29
de julio, el Ayuntamiento de Cartagena y el Centro de Día para personas mayores
se encuentran debidamente inscritos en el Registro de Entidades, Centros y
Servicios Sociales de la Región de Murcía.

De conformidad a lo dispuesto en la Ley 712004, de 28 de diciembre, de
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, en sus artículos 5 a B y en el Decreto n.o

56/1996, de 24 dejulio, por el'que se regula el Registro General de Convenios y se
dictan namas para la tramitación de éstos en el ámbito de la Administración
Regional de Murcia, y estando ambas partes conformes en la suscripción del
mismo, lo llevan a efecto conforme a las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA: Objeto.

El presente Convenio tiene por objeto establecer la colaboración entre el
lnstituto Murciano de Acción Social (IMAS) y el Ayuntamiento de Cartagena a fin de
que dicha Entidad Local preste el Servicío de Centro de Día a personas mayores
dependientes en elCentro Municipal"Alfonso Escámez", ubicado en la calle Piñero,
no 73, El Algar- Cartagena.

Elnúmero de plazas a convenir será de veinte (20).

SEGUND.A: Contenidos del Servicio de Centro de Día. Servicios que
comprende y caracterlstlcas.

Conforme establece el artículo 15 del Decreto n." 30612010, de 3 de

diciembre, por el que se establecen la intensidad Ce protección de los servicios, la

cuantía de las prestaciones económicas, las condiciones de acceso y el régimen de

incompatibilidad de las prestaciones del sistema parala autonomía y atención a la
dependencia en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el Seruicio de

Centro de Día ofrece una atención integral durarle el periodo diurno a /as personas

mayores en situación de dependencia, con el obietivo de meiorar o mantener el
mejor nivel posible de autonomía personal y apoyar a las familias o cuidadores. En
particular cubre, desde un enfoque biopsicosocial, las necesidades de
asesoranúento, prevención, rehabilitación, orientación para la promoción de la

autonomía, habilitación o atención asistencial
AYU\TANIIENTO DE CARTAGENA Código Seguro de Verificación: H2AA JTEK MNTH UFgU EPXY
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De acuerdo con lo anterior, elservicio de Centro de Día deberá incluir como

mínimo las prestaciones gue seguidamente se relacionan:

A.- Guidados asistenciales, control y protección del usuario'

A los usuarios se les prestará el apoyo que precisen para realizar las

actiüdades de la vida diaria en el Cento y Va.a el mantenimiento de su aaeo

personal.

La atención sanitaria de los usuarios será la que reciban a través del

Sistema de Salud al que se encuentren acogidos. Las actuaciones del Centro de

Día en este ámbito se concretan en:

- Elaboración y desarrollo de programas preventivos de salud.

- Seguimiento del batamiento médico prescrito por el personal facultativo

dei usuario, así como la administración de la medicación, conüol de

parámetros vitales, etc-
- Éltrasl"Oó y acompañamiento a cenfo's sanitarios que no estén cubiertos

por el Sistema de Salud conerán a cargo de los familiares y/o cuidadores

de los usuarios.

B.- Atención geriátriea, rehabilitadora y social.

Al ingreso de cada usuario se llevará a cabo una valoración geriáfica integral

de sus óondiciones y necesidades al objeto de etaborar un Plan de Atencicn

lnO¡v¡dua¡ (pAl), donáe se establecerán todas aquelbs actuaciones dirigidas a

conservar y t"jot"t su autonomía personal, potenciando su integración social en el

centro.

C.- Programas y ac'tividades del Centro.

- Programa de acogimiento y orientación.
- Desánollo de bJ Planes de Atención lndividual (PAl). El PAI de cada

usuario concreta su participación en cada una de las rctividades y

terapias para la meioia y mantenimiento de su autonomía (movilidad,

aseo personal, vestido, alimentación etc.), actMdades-lúdicas de carácter

terapéutico, de rectperación funciunal, cle laborterapia, peicornstdcidad,

terapia cognitiva (mantenimiento de las funciones mentales), etc. 
_

- Seguimieñto y evaluación de! usuario. El equipo técnico del Servicio

reÁizará el séguimiento de la evolución del usuario con al menos una

periodicidad semestral, adaptando el PAI a su evolución'

- itrograma de lnformación y orientación a los familiares y/o cuidadores en

bs áspectos relacionados con las necesidades psicofísicr del usuario y

pautas para la adecuada adaptación al centro y la integración en la vida

iamiliar. Se mantendrán relaciones y contactos periódicos con los

familiares y/o cuidadores de los usuarios al objeto de informar de las

incidencias y favorecer la coordinación entre el centro y la familia.

ffi AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA
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D.- Servicio de manutención.

El servicio de manutención incluye tres comidas diarias (desayuno, comida y
merienda). Los menús deberán ser üsados por personal cualificado, garantizando
el aporte calórico y dietético. Se a:enderá que los menús sean variados,
estableciéndose menús de verano e invierno.

Además del menú ord¡nario, se servirán otros de régimen específico a los
usuarios que, por sus circunstancias personales y patologías, así lo precisen.

Las comidas y platos cocinados, )a sean con servicio propio o contratado,
llegarán a temperatura adecuada a sus destinatarios/as. Asimismo, deberá existir
una cadena de frío para conseryar y guardar los alimentos.

De los menús se informará a los usuarios, familiares y/o cuidadores, debiendo
estar expuestos en el tablón informaüvo del centro los menús mensuales con
irdicación de su aporte calórico y dietétíco.

Cualquier caínbio de menús deberá ser ptuesto en conocimiento de los usuarios
y familiares.

Se deberá prestar la ayuda personal necesaria a los usuarios que no puedan
oomer por sí mismos, utilizando en su cÍrso los medios técnicos precisos (cubertería
adaptada, sondas, etc.).

E.- Servicio de transporte adaptado.

Sa garantizará el transporte adaptado a la persona usuaria cuando sea
necesario por las dificultades de moülidad ylo desplazamiento para su as¡stencía al
Centro de Día, de conformidad con lo establecido en elartículo 15.7 del Decreto n.o

306/2010, de 3 de diciembre.

La entidad podrá prestar este servicio por medios propios o mediante la

contratación, debiéndose cumplir en cualquiera de los dos supuestos los requisitos
exigidos en la legislación vigente.

Este servicio comprende la recogida y traslado de los usuarios que lo
precisen en vehfculo adaptado, desde el lugar establecidt¡ cortto pututlu ltusta cl
Centro ce Día, y vuelta desde éste a la parada de origen. Deberá contar con
personal de apoyo y acompañamiento en ruta.

Er Ayuntamiento garantizará este servicio para todos los usuarios que lo
necesiten, organizando el número de rutas, itinerarios, paradas y horarios que se

adecúen a las necesidades de cada momento (incorporación de nuevos usuarios y

bajas).

Ei servicio de transporte adaptado alcanzará todo el término municipal y

ft¡era de éste, en un radio de acción de hasta 25 Kilómetros, entre el Centro y las

AW JNTAMIENTO DE CARÍAGENA Cfolgo Seguro de Verillcación: HzAA JTEK MNTH UFgu EPXY
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paradas establecidas. Las rutas deberán dar cobertura a los usuarios sin que la

buración del viaje para cada uno de ellos sea superior a 45 minutos.

En el supuesto de que no pud¡era prestarse el servicio de transporte por

circunstancias no imputebles al IMAS, el Ayuntamiento deberá poner a disposición

de los usuarios, los medios necesarios para que el mismo se efectúe y, en su c¿lso,

asumir y costear los gasbs de transporte aftemativo'

El Ayuntamiento adoptará las medidas necesarias que requbre la aterrción

integral de las personas mayores en el ámbito físico, psíquico, social, lúdico y

fárticpativo, sin perjuicb de aquellas disposiciones, que durante la ügencia del

pr"s"nt" Convenio eltablezca al respecto la Administración Regional.

TERCERA: Régimen de Funcionamiento del servicio de centro de Día.

A.- Horario y calendario.

El Centro de Día permaneóerá abierto de lunes a viernós en días laboráles
de acuerdo al calendario de fiestas laborales que para cada ejercicio se apruebe

por Resolución de la dirección general competente en materia de :rabajo, con un

horario mínimo que irá desde las 9:00hs hasta las 18:00hs'

B.- Régimen de funcionamiento del Centro.

El régimen de funcionamiento del Centro se ajustará a la normativa

regutadora, tánto estatal como regional, que durante la vigencia de este conlenio

se pueda establecer.

El régimen de estancia de los usuarios se establecerá ccn criterios de

respeto a sriOignidad personal y libertad, que sólo podrán ser cordicionadas por

r."rbn", de tipó sanitario, de higiene, seguridad, convivencia y del adecuado

funcionamiento de los servicios. En ningún caso podrá existir discriminación alguna

entre los usuarios.

Pora el adectrarlc rlananollo de su actividad, el ccntro contará con:

8.1) Fichero socio sanitario/Expediente personal.

De cada usuario Jeberá existir un expediente personal en el que consta'á la

información social y mélica, el PAI y cuantos los informes técniccs, tratamientos

prescritos e inform-es da seguimienio y evaluación, así como el registro de las

incidencias durante su estancia en elCentro:

- lnformación Sanitaria: Historia clínica/lnforme médico/Prescripción

médico- farmaceutica.
- Social: Datos personales/Situación social, familiar/ Persona de conl,acto

(familiar y/o cuidador responsable de la persona usuaria)'
- Rehabilitadora: PA|/Escalas de valoración de autonomía/seguimierto y

AYUNTAMIENTO DE CAR]AGENA Códi90 Segu¡o de Ve¡ilicación: H2AA JTEK MNTH UFgU EPXY
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8.2) Protocolos y registros.

El Centro dispondrá al menos de los siguientes:

- Protocolo de acogida y adaptación.
- Registro de incontinencía y su atención.
- Registro de usuarios con úlceras por presión con indicación de causa

originaria, tratamiento, fecha de aparición y fecha de curación.
- Registro de caídas de usuarios, con indicación al menos, de las

circunstancias, motivo, lugar, fecha y hora de cada incidente.
- Registro de usuarios que requieren medidas de contención mecánica,

con indicación del tipo de medida, alcance, duración, pauta de
movilización, con la conespondiente prescripción médica.

- Registro de admínistración de medicación.
- Registro de quejas y reclamaciones de usuarios ylo familiares,

especificando, apellidos y nombre del reclamante, usuario o familiar,
motivo, fecha.

- Plan de.contingencia frente al COVID-19 que recoja las medidas de
prevención y protección para los usuários y el personal.

- Registro en la aplicación informátíca ICC/SANSOneI de los datos que se
requieran desde Salud Pública para el seguimiento de la crisis sanitaria
derivada delCOV|D-I9.

8.3) Reglamento de régimen interior.

A la firma del convenio, o en todo caso en un periodo no superior a 3 meses,
el Reglrnento de Régimen lnterior del Centro de Día deberá estar adaptado a las

condicicnes exigidas por el Sistem a para la Autonomía y Atención a la Dependencia
(SAAD) y las establecidas en presente acuerdo. Estas modificaciones deberán ser
remitidc al IMAS y una vez aprobado, deberá ser visado por el Servicio de

Acredi:ación e Inspección de la Consejería de Mujer, lgualdad, LGTBI, Familias,
Política Social y Transparencia.

El Reglamento de Régimen lnterior del Centro, será conocido por los

usuarios y en su caso por sus representantes legales, para lo cual se exhibirá en el

tablón de anuncios, garantizando así su publicidad. Asimismo, se les hará entrega
de una copia en elmomento de su ingreso.

8.4) Hojas de reclamaciones.

Sin perjuicío de lo establecido en
de septiembre, de Atención al Ciudadano

el Tltulo ll del Decreto n.o 23612010, de 3
en la Administración Pública de la Región

de Murcia, existirán Hojas de Reclamaciones en modelo normalizado, así como un

Buzón Je Quejas y Sugerencias a disposición de las personas usuarias Y/o

representiantes, de las que se enviará copia al Servicio de Acreditación e lnspección

de la Corsejería responsable en materia de Servicios Sociales, de acuerdo con lo

recogido en el artículo 40 del Decreto n.o 312015, de 23 de enero, Por el que se

regula h autorización, la acreditación, el registro y la inspección de Entidades,

cf¡r{vrNro Ayro. cARTAGENA cD nm lrl flcm¡ zo23-2o24(coPlA)
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se establece la tipología básica de los mismos. Se elviará otra cop¡a a la Dirección

Generalde Personas Mayores del IMAS.

El Centro deberá exh¡bir de modo permanente ur cartel en el que figure la

siguiente leyenda "Existen hojas de reclamac¡ones a disposición del usuario". Este

cirtel estará situado en la zona de mayor concurrencja de las personas usuarias y/o

sus representantes legales, debiendo estar elaborado con letra legible y de un

tamaño que permita su perfecta visibilidad.

B.5) Libro de registro.

Existirá asimismo un Libro-Registro de Usuarios, ajustándose a lo dispuesto

en el Decreto no 69/2005, de 3 de junio, Anexo '1, punto 2, aparlado 2.2.5, por el

que se establecen las condiciones mín¡mas que hm de reunir los centros

residenciales para personas mayores.

t't t":;:":;J. 
sponer de un rabrón de Aruncios 

"n 
un espacio de

especial concurrencia de usuarios, en el que deberán quedar expuestos como

mínimo:

- copia de ta inscripción del establecimiento en el Registro de centros y

Servicios de Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma de la Región

de Murcia.
- Organización horaria de los servicios generales que se prestan'

- Reglamento de Régimen lnterior.
- Ta¡ra de precios de aquetlos servicios no incluidos en el presente

convenio que así lo requieran.
- organigrama del servicio del centro de Día y nombre de los

responsables.
- Programa de actividades.
- Menúsverano/inviemo.
- Horario de atención a familiares.

G.- Participación de las personas usuarias.

En el momento de su alta en el Centro, se les hará entrega de una copia del

Reglamento de Régimen lnterior del mismo, que deberá ser aceptado

exp-resamente por bJ usuarios o en su caso por el representante legal de los

mismos.

Se potenciará la participación de los usuarios y sus familiares en la dinámica

del Centro, así como en aquellas actividades incluidas en la programación del

Centro que se determine por parte del Equipo Técnico.
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CUART,A: Personal.

Para el cumplimiento y aplicación del presente Convenio, el Centro de Día deberá
contar al menos con los perfiles profesionales que se relacionan, de acuerdo a lo
dispuesto en el Decreto n.o 69/2005, de 3 de junio.

PERFIL PROFESIONAL RATIOS

Enfermería/DUE 0,38%
Flsloterapia 1,25o/o

Psicología/Terapiaocupacional 1,25o/o

Trabalo Social 0,50%
Auxiliar Enfermería/Geriatría 15%

La aplicación de estas ratios será sin menoscabo de la atención directa y
continuada, que debe quedar en todo momento y para cualquier número de usuarios
garant?ada. Se considera personal de atención directa y continuada a los
ge rocultores/auxiliares de enfermería.

El personal deberá contar con la titulación o certificado de profesionalidad
recogida en el Acuerdo del Consejo Tenitorial de Servicios Sociales y del Sistema
para la Autonomía y Atención a la Dependencia, sobre criterios comunes de
acredilación y calidad de los centros y servicios del Sistema parala Autonomía y
Atención a la Dependencia.

Estos profesionales, prestarán a los usuarios del Centro de Día los seruicios
propios de su categoría, sin que suponga ningún tipo de relación funcional o laboral
con el lfi{AS.

Memás, deberá contar con un Director/Responsable del servicio, que deberá
contar con la titulación universitaria de grado o equivalente. Cuando pertenezca a
alguna de las categorías profesionales enumeradas en el cuadro anterior, asumirá
esas funciones compatibilizándolas con las tareas de coordinación.

Excepcionalmente y previa autorización del lfltAS, el Centro podrá, cuando las
necesidades de las personas usuarias del servicio así lo exijan, distribuir las horas
de atenci<in que con aneglo a las anteriores ratios conespondan a un tipo de
profesbnal entre las demás clases de profeslonales integrantes delequipo téurricu y

viceversa.

Asimismo, y si las necesidades de las personas usuarias así lo demandan,
esla recistribución podrá suponer que se prescinda de algún perfil profesíonal,

di$ribuyéndose el número de horas correspondientes a éste entre el resto de los

miembros del equipo técnico. Esta redistribución de horas no podrá suponer, en

ningún caso, una disminución del número de horas totales de prestación que le

correspondan al equipo técnico en su conjunto con arreglo a las ratios establecidas
en este apartado.

ffiffi
\V JNTAMIENTO DE Cód¡go Seguro de
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debidamente suplidas con personal de idéntica cualif cación y aptitud, de manera

que elservicio no sufra intemrpción alguna durante la vigencia delConvenio.

QUINTA: Locales Y equiPamientos.

En cuanto a espacios y equipamientos, el Centrc' se ajustará, como mínimo, a

to dispuesto en el Anexo 5e del Decreto n.o 69/2005, de 3 de iunio, por el que se

estabiecen las condiciones mínimas que han de reunir los Centros de Estancias

Diurnas.

SEXTA: Reconocimiento, suspensión y extinción del servicio'

Et derecho a la prestación del Servicio de Centro de Día se otorgará,

suspenderá o extinguirá mediante la oportuna Resclución del IMAS, órgano

competente para el reconocimiento del derecho a las prestaciones de la Ley

39/2b06, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a

Jas personas en situación de.dependencia.

El ¡MAS, a través de la Dirección Generalde Fersonas Mayores notificará a

los titulares dd derecho reconocido al servicio las condiciones de acceso y

permanencia en el mismo.

ElAyuntamiento o en su caso, la Dirección del Centro deberá comunicar, en

el plazo máximo de tres días, a la Dírección General de Personas Mayores, las

altás, bajas y cuatquier incidencia que se produzca, según modelos establecidos

pár ésta'O¡rácción benerat. Para elb, el IMAS facilitará ala Entidad la aplicación

informática necesaria para la expedición de los documenr.os justificantes del servicio

fiestaOo. En caso de baja votuntaria o renuncia a la incorporacion se adjuntará

documento expreso firmado por el interesado o representante legal, en su caso.

En virtud delpresente Convenio, las plazas serán ocupadas por los u_suarios

que expresamente determine el IMAS mediante Resolución de la Dirección General

de Personas MaYores.

SÉpt¡¡yl: Co¡t¡ e importc dc lae plazan. Cuantía del convenio.

De acuerdo con lo establecido en la Orden de la Consejerfa de Polftica

Social, Mujer e lnmigración, de27 dejunio de 2011,por la que se establecen los

precioi pú'Olicos por- la prestación de los servicios del sistema de autonomía y

atención'a la dependencia y del sistema de Servicios Sociales con financíación

pública en la Comunidad Aútónoma de la Región d_e Murcia, en Centro de Día y

bentro de Noche para mayores, modificada por la Disposición Final Octava de la

tey Presupuestos General-es de la Comunidad Autóncma de la RegiÓn de Murcia

para el ejercicio 2018, se frjan los siguientes importes:

Plaza sin manutención: 700€/mes.
Plaza con manutención: 869€/mes.

AYUNTAMIEMIO DE CARTAGENA Código Seguro de Verilic¡ción: H2AA JTEK MNTH UF9U EPXY
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Coste

servicio
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deAcción social

Aportació
n usuario

Aportación
IMAS

181.621,00 €

198.132,00€

16.511,00€

396.264,00€

El coste total del presente Convenio asciende a la cantidad de

cuatrocientos diecisiete mil ciento veinte euros (417.120,00€1, con una

estimación de la aportación del IMAS de trescientos noventa y seis mil
doscientos sesenta y cuatro céntimos (396.204,00€) en los términos y cuantías
que se recogen en el siguiente cuadro:

2023

2024

m2t

TOTALES

1lO1l2O23a
3011112023
111212023 a
3011112024

1ll?l2ü24v;'
}il1U2024

No

plazas

20

20

20

20

208.560,00€

17.380,00€

417.',120,00€

s%)

9.559,00€

10.428,00€

969,00 €

20.856,00€
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La aportación del IMAS se ordenará con €rgo a la aplícación económica
5 1 .03. 00. 3 1 3G.260.06, Códi go Proyecto 427 68.

El gasto de los meses de dícíembre de los años 2023 y 2024, se aplicaran a

los créditos de los presupuestos vigentes en el ejercicio en el que se realicen las
liquidaciones y se expidan las conespondientes facturas.

OGTAVA: Liquidación de Estancias. lmpagos.

A.- Aportación de las personas usuarias del servicio

Las personas usuarias del Servicio de Centro de Día, contribuirán a la

financiación del coste de la plaza abonando al Ayuntamiento la cantidad que

conesponda según lo dispuesto en el Decreto no 12612010, de 28 de mayo, por el
que se establecen los criterios para determinar la capacidad económica de los

beneficiarios y su participación en la financiación de las prestaciones económicas y

servicios del sistema de autonomía y atención a la dependencia en la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, según la modificación dada al mismo por la Ley
712017, de 21 de diciembre de Presupuestos Generales de la Comunídad
Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2018 en la Disposición Final

Séptha.

No se podrá facturar a las personas usuarias canüdad adicional al copago

establecido por la prestación de los servicios que se deriven del presente Convenio.

B.- Liquidación de estancias.

Corresponderá al Ayuntamiento expedir recibo nominal mensual, en

concepto de justificante de la cantidad aportada por el usuario para la financiación

de la plaza adjudicada. Para ello, el IMAS le facilitará a la entidad la aplicación
informática necesaria para la expedición de los documentos justificativos del

AMIENTO DE CARTAGENA Código Seguro de Veriflcación: H2AA JTEK MNTH UF9U EPXY
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NOVENA: Compromisos de las partes firmantes del convenio'

l.- Por parte det tnstituto Murciano de Acción Social (IMAS) a:

a.- Facilitar a la Entidad Local una aplicación informática para la gestión y

expedición de los documentos justificantes del servicio prestado'

AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA Códlgo Seguro de Verif¡cac¡ón: H2AA JTEK MNTH UF9U EPXY
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El IMAS abonará alAyuntamiento de Cartagena, en concepto de liquidación

de estancias, la diferencia reiultante entre las cantidades que deban ser abonadas

en virtud del copago de las personas usuarias del servicio y la cantidad establecida

en concepto deplaza ocupada o reservada, según proceda'

Respecto a las plazas ocupadas, la cantidad que resulte de la diferencia

entre el precio máximo de la plaza/mes (869 € con manutencion I 700€ sin

manutención) y la participación del usuario.

Respecto a las plazas reservadas, se considera como tal aquella que habiendo

estado bcupada, se encuentre vacante. El IMAS financiará las plazas reservadas

700,00€/plázalmes. No será satisfecha cuantía alguna por las plazas no ocupadas

que'no pledan englobarse dentro del concepto de plaza reservada, por no haberse

producido una primera incorporación a la misma.

El Ayuntamiento de Cartagena remitirá dentro de los cinco primeros días

naturales dfu mes siguiente al dévengado, a la Dirección General de Personas

Mayores del 'IMAS, factura mensual de los servicios prestados réfleiando la

diferencia entre la participación del usuario y el precio del servicio. Está irá

acompañada de la certificación nominal de los usuarios del servicio y cantidades

percibidas, explicitando el concepto de la liquidación (plaza ocupada/plaza

reservada) y los días que, en su caso, conespondan por cada uno de ellos.

G.- lmpagos.

El Ayuntamiento de Cartagena tras realizar las gestiones de cobro de

acuerdo a lá normativa aplicable, habrá de notificar al usuario o su representante

con acuse de recibo, la reclamación de pago conforme al modelo establecido' En

caso de no satisfacerse la deuda, remitirá a la Dirección General de Personas

Mayores del IMAS los impagos de los residentes que se hayan.producido a través

de ía aplicación informáti@ para la gestión de las liquidaciones (lCC).

El IMAS reintegrará alAyuntamiento de Cartagena la cuantía conespondiente

al precio público que se dejó de cobrar del beneficiario del servicio de conformidad

"nn 
lo esiablecido en el mencionado artículo 10.3 de la Orden de 27 de iunio de

2011 de la Consejería de Política Social, Mujer e lnmigración, por la que se

establecen los precros públicos por la prestación de los servicios del Sietema de

Autonomía y Aiención a la Dependencia y del Sistema de Servicios Sociales con

financiación Pública en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

ffi
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b.- Ceder al Ayuntamiento de Cartagena los datos de carácter personal que

obrando en sus ficheros, correspondan a las personas reconocidas con derecho a

la prestación y que a tal efecto hayan sido recabados

c.- Financiar el Servicio de Centro de Día, en los términos que recoge el presente

Convenio, a través del IMAS. El IMAS financiará el coste efectivo del servicio de
centro de día, hasta un máximo de 869 euros/n'¡es. Este coste efectivo será el

resullante de resüar alcoste real del servicio la aporbción de los usuarios, cuando
vengan obligados a ello en función de su capacidad económica, como se establece
en la cláusula séptima.

d.- El IMAS tramitará mensualmente el pago del Servicio, una vez que el

Ayuntamiento de Cartagena presente certificación acreditativa del coste del

servicio objeto del convenio y aportación de los usuarios, acompañada de relación
nominal de los mismos con descripción de las pemanencias y junto con un informe
del interventor u órgano equivalente acreditativo de que los datos certificados se
conesponden con la información reflejada en la contablidad.

e.- Seguimiento del convenio en los términos que se establecen en el presente

acuerdo.

ll.- Por parte de la Entidad Local a:

a.- Prestar el servicio objeto de este convenio según lo establecido en las cláusulas
delmismo.

b.- Remiür a la Dirección General de Personas Mayores del lnstituto Murciano de

Acción Social las altas y bajas de los beneficiarios en un plazo máximo de tres días
naturales En caso de baja voluntaria se adjuntará documento de renuncia al

derecho a la prestación del Servicio, firmado por el interesado o representante
legal, en su caso, haciendo constar el motivo de la mbma.

c.- No cuórir las plazas reservadas mediante la suscripción de este Convenio que

resulten yacantes e informar a la Dirección General de Personas Mayores del

lnstituto l¡lurciano de Acción Social de dicho extremo.

d.- Remitir, dentro de los cinco primeros días naturales del mes stgutente al

devengatlo, pur tliplicado, ccrtificaoión nominal de be beneficiarios y cantidades
percibidas, explicitando el concepto de la líquicación (plaza ocupadalplaza
reservada) y los días que correspondan por cada uno de ellos a la unidad

administrativa competente en la materia.

e.- Recaudar de los usuarios el importe conesponCiente de su participación en el

coste mensual del Servicio.

f.- Respetar la legislación sobre tratamiento inforrnat2ado de datos de carácter
personal, y asumir las responsabilidades que pudieran corresponderle.

AYTINT{MIENTO DE CARTAGENA Código Seguro de Ve¡ilicaclón: H2AA JTEK MNTH UFgU EPXYffi
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g.- Designar a un responsable del Centro de Día que colabore e_informe de todas

áquellas-cuestiones, ielativas a este Convenio, a solicitud de la Dirección General

de Personas fllayores.

h.- Presentar una Memoria Anual y los informes de seguimientó en b forma y

plazos que se les requiera desde la Dirección Generalde Personas Mryores sobre

la ejecución del servicio de Centro de Dfa'

i.- Comunicar cualquier propuesta de modificación que pudiera su'gir en el

desarrollo y ejealción del Servicio.

DECIMA: Otorgnmiento, suspensión y extinción del derecho al servicio.

El derecno a la prestación del servicio de centro de Día se otorgará,

suspenderá o extinguirá, mediante la oportuna Resolución del IMAS como órgano

competente pata á reconocímiento del derecho a las prestaciones de la Ley

39/2b06, Oe i¿ ¿e diciembre, de Promoción de la Autonomía Personaly Atención a

las personas en situacíóñ de dependencia.

El IMA,S, a través de la Dirección General de Personas May'ces, como

Organismo que la Ley 1/2006, de l0 de abril, de Creación del lnstituto Murciano de

Rcó¡ón Sociál (lMASi, establece como competente en !a administración y gestión

de servicios, prestaciones y programas sociales de acuerdo con los principios

establecidos en la Ley 3t2021, Oe Zg Oe julio, de Servicios Sociales de la Región

de Murcia, noüficará a los titulares del derecho reconocido al servicio las

condiciones de acceso y permanencia en elmismo.

DECffiOPRIMERA: Cesión y protección de datos de carácter persond de las
personas usuarias de las plazas conveniadas.

para la gestión de las plazas convenidas, el lnstituto Murciano de Acción

Social cederá á la gnt¡OaO Local los datos de carácter personal, que Órando en

sus ficheros. conespondan a las personas que sean adjudicatarias de bs plazas' y
que a tat efecb y con el consentimiento del usuario, hayan sido recabados,

iediéndosc dichos datoa, cnn cl r'rnico y exclusivo fin de dar crtmplimienfi al obieto

de este Convenio, debiendo ser cancelados una vezfinalizada dicha gestión.

Los datos cedidos por el lnstituto Murciano de Acción Social estarán

sometidos a la regulación normativa vigente en materia de protección de datos.

La Entidad Local adoptará las medidas necesarias para garanlizar la

confidencialir1ad de la información y salvaguardar en todo momento el derecho al

honor, la intimidad personal y familiar de las personas fisicas y el pleno ejercicio de

los derechos de éstas, y no podrán ceder la información a terceros, incuniendo, en

caso contrario, en las 
-responsabilidades 

que puedan derivarse de la normativa

aplicable.

ffi AYUNTAIv'll:NIO DE CARTAGENA

convENro Ayro. cARTAGENA cD pu (elK'c¡n) 2o2s-2o24 (coPrA)
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DÉc lM osEGU NDA: Modificaciones.

A propuesta del lnstituto Murciano de Acción Social o delAyuntamiento de

Cartagena y previo acuerdo de las partes, se podrá modificar el número de plazas,

su coste y el número y tipo de profesionales que presten el servicio.

Cualquier modificación que suponga incremento de financiación estará

supeditiada, en cualquier caso, a la existencia de crédito al efeCto, en los

Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia'

El acuerdo que incluya cualquier modificación deberá incorporarse como

Adenda al presente convenio.

DÉCffi OTERCERA: Seguimiento del convenio.

A.- Controt e lnspección. Los Servicios de lnspección de la Consejería de Mujer,

lgualdad, LGTBI, Familias, Política Social y Transparencia podrán, de oficio o a
iñstancia de parte, comprobar el cumplimiento de la normaüva que le es de

aplicación y la veracídad de los datos alegados por la Entidad firmante-

B.- Seguimiento del lnstituto Murciano de Acción Social. Sin perjuicío de las

competencías que correspondan a otros Organismos de la Comunidad Autónoma

de la Región de Murcia, Técnicos de la Dírección General de Personas Mayores
podrán visitar el Centro en cuatquier momento, sin previo aviso, para comprobar el

cumplimíento de cada uno de tos aspectos recogidos en este Convenio. La Entidad

deberá colaborar en el conjunto de estas actuaciones a las que se refiere el párrafo

anterior, facilitando a las personas autorizadas por el IMAS la realización de las

mismas.

G.- Gomisión de Seguimiento y Evaluación. Para el seguimiento, vigilancia y

control de la ejecución del convenio y de los compromisos adquiridos por los

firmantes, se constituirá una Comisión de Seguimiento, que estará integrada por

tres representantes del IMAS y dos del Ayuntamiento de Cartagena, de

conformidad con lo dispuesto por el art. 49.f) de la Ley 4012015, de 1 de octubre,

de Régimen Jurídico del Sector Público. El Presidente de la Comisión de

Seguim-iento dirimirá con su voto los empates a efectos de adoptar acuerdos.

La Comlslón de Seguinrierrtu serú prcsidida por ol titular de la Dirección

Gerencial del lnstituto Mulciano de Acción Social o persona en quien delegue. La

Comisión se reunirá, a convocatoria de su presidente y a propuesta de cualquiera

de las partes, las veces que sean necesarias durante la vigencia del presente

Convenio para analizar las cuestiones que puedan surgir durante el desarrollo y

ejecución del presente Convenio.

El régimen de funcionamiento y toma de acuerdos de la Comisión de

Seguimien-to y Evaluación se ajustará a lo establecido en la Sección 3" del Capítulo

ll déltítuto Preliminar de la Ley 4Ot2O'15, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del

Sector Público.

AYUNTAtvtIENTO DE CARTAGENA Código Seguro de Ver¡t¡cación: H2A,A JTEK MNTH UFgU EPXY
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oÉclmocuARTA: Vigencia y prórroga.

El presente convenio surtirá efectos desde el día 1 de enero de 2o23, y

extenderá su vigencia hasta el 31 de diciembre de 2021.

En cualquier momento antes de la finalización dd plazo de vigencia Prwisto,
los firmantes podrán acordar unánimemente su prónoga o extinción de

conformidad con lo dispuesto en el número 2'del apartado h) del artículo 49 de la
Ley 4012015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del sector Público.

DECIMOOUINTA: Causas de resolución del convenio.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 51 de la Ley 4012015' de 1 de

octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, el Convenio se podrá r'esolver por

alguna de las siguientes causas:

a.- El transcur9o del plazo de vigencia d9l Convenio sin haberse acordado la

prórroga delmismo.

b.- El acuerdo unánime de todos los firmantes-

c.- El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de

alguno de los firmantes.

En este caso, cualquiera de las partes, podrá notificar a la parte incumplidora para

que cumpla en el plazo de 10 días con las obligaciones o canpromisos que se

ui"ran incumplidos. Este requerimiento será comunicado al responsable del

mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y a las

demás partes firmantes.

Sitranscurrido elplazo indicado en elrequerimiento persistiera el incumplimiento, la

parte que lo dirigió notificará a las partes firmantes la concunercia de la causa de

resolución y se éntenderá resuelto el convenio. La resolución del convenio por esta

causa podÉ conllevar la indemnización de los pefluicios causacos si asíse hubiera

prevlsto.

d.- Por decisión judicial declaratoria de la nulídad del convenio.

e.- por la entrada en vigor de disposiciones legales o reglamertarias que impidan

su cumplimiento.

La resolución del convenio dará lugar a la liquilación del mismo con el

objeto de determinar las obligaciones y compromisos de cada una de las partes, de

conformidad con lo establecido en el artículo 52 de la Ley 4012015, de 1 de

octubre, de Régimen Jurídico delSector Público.

AYUNTAtvtIENTO DE CARTAGENA Códl ¡o Seguro de Verific*ión: HzAA JTEK llNTH uFgU EPXY
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DECIMOSEXTA: Publicidad.

En cualquier tipo de publicidad realizada sobre el objeto de este Convenio,
se hará constar la colaboración de la Consejería de Mujer, lgualdad, LGTBI,
Familias, Política Social y Transparencia de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia y del IMAS, mediante el símbolo de la Red Pública Regional de
Servícios Sociales (Decreto 58/1990, de 26 de julio, del Simbolo de la Red Pública
Regional de Servidos Sociales).

DECIMOSÉPfl MA: Jurisdicción competente.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa, por tanto, las
controversias que pudieran surgir respecto a su interpretacíón, ejecución,
modificación, resolución y efectos y que no hubieran podido solventarse por la

Comisión de Seguimiento, se someterán al Orden Jurisdiccíonal Contencioso
Administrativo.

DECIMOCTAVA: Transparencia y acceso a la información pública.

El convenio suscrito será puesto a disposición de los ciudadanos en el
correspondiente Portal de Transparencia, en aplicación de lo dispuesto en la Ley
1912013, de 9 de diciembre, de Transparencía, Acceso a la lnformación Públíca y
Buen Gobierno, asf como en la Ley 1212014, de 16 de diciembre, de Transparencia
y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y
demás normativa de desarrollo de la misma.

Y en señal de plena conformidad se procede a suscribir el presente acuerdo
con firma electrónica.

t
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Por la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia,

La Consejera de Mujer, lgualdad, LGTBI,
Familias, Política Social y Transparencia

D". lsabel Franco Sánchez.

Por el Ayuntamiento de Cartagena,
La Alcaldesa

D" Noelia María Anoyo Hernández.

En calidad de fedatario
El Secretario General

D. ManuelAntonio Padín Sitcha

AYUNTAIvIIENTO DE CARTAGENA

coNvEnro Ayro. cARTAGENA cD p¡r (elil.cm) 2o2t-2o24(coPtA)
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CONVENIO DE COLABORACÉN ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA
REGÉN DE MURCTA A TRAvÉS DEL INSnTUTo MURCIANo DE AcClÓN
SOCIAL Y EL AYUNTAMIENTO DE CARTAGET{A PARA LA PRESTACIÓN DEL

SERVICIO DE CENTRO DE DIA PARA PERSONAS MAYORES DEPENDIENTES
EN LOS DOLORES.

De una parte, la Excma. sra. D." lsabel Franco Sánchez, consejera de

Mujer, lgualdad, LGTBI, Familias, Política Social y Transparencia, de la Comunidad
Auiónoma de la Región de Murcia, actuando en nombre y representación de la
citada Consejería, por su nombramiento medante Decreto del Presidente n.o

14t2022, de 12 de mayo, y en virtud de la competencia que tiene atribuida como tal
por los artículos 7.2 y 16.2.a) y ñ) de la Ley 712004, de 28 de diciembre, de

Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad
Auiónoma de la Región de Murcia y aulorizada la celebración delpresente convenio
por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 22 de diciembre de2022.

De otra, la Excma. Sra. D" Noelia María Anoyo Hernández, Alcaldesa del

Ayuntamiento de Cartagena, en representación de dicha entidad, con N.l.F.
P3001600J, en virtud. de aauerdo de la Junta de Gobierno de fecha 3 de noviembre
de 2022, asistida por D. Manuel Antonio Padín Sitcha, Secretario General de dicha
Corporación, como fedatario para la formalización del presente convenio, de

conformidad con lo dispuesto por el art.3.2.i) del Real Decreto n} 128120'18, de 16

de marzo, por el que Se regula el Régímen Jurídico de los funcionarios de la

Administración Local con habilitación de carácter nacional.

Ambas partes se reconocen mutuamente con capacidad suficiente para el

otorgamiento del presente Convenio, y a tal efecb:

MANIFIESTAN

PRIMERO.- Que el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia establece en su

artículo 10, apartado uno, número 't8, la competencia exclusiva de la Comunidad

Autónoma en materia de asistencia y bienestar social, así como política de la

tercera edad.

SEGUNDO.- Que una de las finalidades de la Consejería de Mujer, lgualdad,

LGTBI, Familias, Politica Socraly lransparencla de la Comunldad Autot¡urrra rle la

Región de Murcia, a tanor de la Lcy 312021, de 29 de jrllio, de Servicios Sociales de

la ñegión de Murcia, es ta satisfacción de necesidades socíales, haciendo efectivo

el derecho de los ciudadanos y ciudadanas a disfrutar de unos niveles básicos de

bienestar social y a disponer de los servicios que atiendan dichas necesidades

sociales, y en lo que naóe al objeto de este Convenio, promoviendo y potenciando

para ello ia realización de programas que permitan ampliar los servicios existentes

de atención a las personas coñ dependencia, en aras a mejorar sus condiciones de

vida.

TERCERO.- Que la LeY 1/2006, de 10 de abril, de Creación del lnstituto Murciano

de Acción Social (IMAS), establece que este Organismo (adscrito en la actualidad a

la Consej ería de Mujer, lgualdad, LGTBI, Familias, Política Social y Transparencia)

A''UNTAMIENTO DE CARTAGENA Códiqo Seguro de ver¡fcac¡ón: H2AA JTEL APKJ TLWU 2YWF
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se constituye con la finalidad de ejecutar las competencias de administración y

gestión de servicios, prestaciones y programas sociales de. acuerdo con los

irincipios establecidos en la Ley 312O21, de 29 de julio, de Servicios Sociales de la

h"gidn de Murcía, añadiendo que sus áreas de atención serán entre otras, la de

p"Éon"" Mayores. Elartículo 3.3 de la Ley 1t2006, de 10 de abril, dispone que el

IMAS, para á desarrollo de sus funciones podrá celebrar con cualquier persona

p,lUli""'o privada, cuyos obietivos y actMdades sean de inteés en la gestión de los

servicios sociales br" tíene encomendados, convenios de colaboración y

cooperación que resulten de utilidad al efecto de suplir las necesidades que en el

árü¡to de su gestión tenga dicho Organismo Autónomo, cuya formalización se

realizará en loé términos previstos en la Ley 712004, de 28 de diciembre, de

Organ¡zac¡On y Régimen Jurídico de !a Administración Pública de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia.

CUARTO.- Por otra parte, la Ley 39/2006, de'14 de diciembre, de Promoción de la

Autonomía personal y Atención a las personas en situación de Dependencia, tiene

pár objeto regular las condiciones básicas que garanticen la igualdad en el ejercicio

bel de'rectroiubjetivo de ciudadanía ala promoción de la autonomía personal y

atención a las pérsonas en situación de dependencia, en los términos establecidos

en las leyes, mediante la creación de un sistema parala Autonomía y Atención a la

Dependéncia, con la colaboración y participación de todas las administraciones

públicas.

QUINTO.- Que uno de los servicios que pretenden dar atención a las personas

mayores en la Región de Murcia es el Servicio de Centro de Día, conforme a la
nuéva denominación establecida en el artículo 15 de la referida Ley 39/2006, de 14

de diciembre, a través del cual se intenta promover una mejor calidad de vida para

estas personas, potenciando su autonomía y unas condiciones adecuadas de

convivencia en su propio entorno familiar y socio comunitario, retrasando, o incluso

evitando de este modo, su ingreso en centros residenciales.

sExTo.- Que uno de los principios inspiradores de la Ley 39/2006, de 14 de

diciembre, conforme establece su artículo 3, es la permanencia de las personas en

situación de dependencia, siempre que sea posible, en el entomo en el que

desarrollan su vida.

SÉpTlMO.- La Ley 39/2000, de 14 de diuiel¡rl¡rc cstablcce en au artículo 16'1 que

"las prestaciones-y seryicios establecidos en esfa Ley se integran en la Red de

Servic¡bs Socra/es de las respectivas Comunidades Autónomas en el ámbito de las

competencias gue las ml'smas tienen asumidas. La red de centros estará formada

porio" centros'público.s de fas Comunidades Autónomas, de /as Entidades locales,
'los 

centros de ieferencia estatal para ta promoción de Ia autonomía personal y para

ta atención y cuidado de situaciones de dependencia, así como los privados

concertados debidamente acreditados".

OCTAVO.- eue el Ayuntamiento de Cartagena dispone de un centro para prestar el

servicio de Centro de Día, a personas mayores, debidamente acreditado por el

Servicio de Acreditación e lnspección de la Consejería de Mujer, lgualdad, LGTBI'

Familias, Política Social y Transparencia.

ffi AYUNTAhIIENTO DE CARf AGENA Código Seguro de ver¡tlcac¡ón: H?M JTEL APKJ TLWU zYWF

co¡rvENlo Ayro. cARTAGE¡¡A cD pM (Los 3olones) zo23'2o24(coPrA)

r-lforlorob.lcón)alalulenltrlrúle-estgdoct:m¿¡lo/)tranlorñ3cro'esla'Jisponbl:i^nltp3'¡r:aqentr4io'ltbl-'s
Plg. 2 de 17

Ei#*tE

ffi



IMAS {slnstituto Murciano
de Acción social

llñ<r'FO

oó
PE
g¡
:o

2e
ia

t

t

¡

a

.t
t

rl

';¡

I

?

I¡OVENO.- Que el fin público que concurre, la atención a personas mayores en

situación de dependencia, justÍfica la necesidad de llevar a cabo este Convenio a fin

de disponer del recurso necesario parala consecución de tal finalidad.

OÉCfUO.- Que las Entidades Locales son competentes en la prestación de

servicios sociales, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 312021, de 29 de julio, de

Servicic Sociales de la Región de lvlurcia, en concordancia con la Ley 711985 de 2

de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada por la Ley 2712013,

de 27 de diciembre; de Racionalízación y Sostenibilidad de la Administración Local
(conforme a la Sentencia no 4112016 , de 3 de marzo, del Tribunal

Constitucional).Por otro lado, de acuerdo con lo exigido por el artículo 94 de la Ley

3t2021, de 29 de julio, el Ayuntamiento de Cartagena y el Centro de Día para
personas mayores se encuentran debidamente inscritos en el Registro de

Entidades, Centros y Servicios Sociales de la Región de Murcia-

De conformidad a lo dispuesto en la Ley 712004, de 28 de díciembre, de

Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcía, en sus artículos 5 a I y en el Decreto n.o

56i/1996, de 24 dejulío, por el que sg regula el Registro General de Convenios y se

dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la Administracíón
Regional de Murcia, y estando ambas partes conformes en la suscrípción del
mísmo, lo llevan a efecto conforme a las siguientes:

CLAUSULAS

PRIIIERA: Objeto.

E! presente Convenio tiene por objeto establecer la colaboración entre el

hsütuto Murciano de Acción Social (IMAS) y el Ayuntamiento de Cartagena a fin de

que dicha Entidad Local preste el Servicio de Centro de Día a personas mayores

dependientes en el Centro Municipal "Pedro Femández Caballero", ubicado en la
calle San Pedro no 17, esquina con calle Lima, Los Dolores- Cartagena'

El número de plazas a convenir será de veintiocho (28).

SEGUNDA: Gonteniclos clcl Scruicio de Centro de Día. Servicios gue

comprende y características.

conforme establece el artículo 15 del Decreto n.o 306/2010, de 3 de

diciembre, por el que se establecen la intensidad de protección de los servicios, la

cuantía de ias prestaciones económicas, las condiciones de acceso y el régimen de

hcompatibilidad de las prestaciones del sistema parala autonomía y atención a la
depenbencia en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el Seruicio de

Centro de Día ofrece una atención integraldurante el periodo diurno a las personas

mayores en situación de dependencia, con el úietivo de meiorar o mantener el

mijor nivet posibte de autonomía personal y apoyar a las familias o cuidadores. En

particular cubre, desde un enfoque biopsicosocial, las necesidades de

ásesoramiento, prevención, rehabilitación, orientación para la promoción de la

autonomía, habilitación o atención asistencial
AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA Códlgo Seguro de Verlt¡caclón: H2AA JTEL APKJ TLWU zYWFffi
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De acuerdo con lo anterior, el Servicio de Centro de Día deberá incluir como

mínimo las prestaciones que seguidamente se relacionan:

A.- Cuidados asistenciales, control y protección del usuario'

A los usuarios se les prestará el apoyo que precisen para realizar las

actividades de la vida diaria en el centro y para el mantenimiento de su aseo

personal.

La atención sanitaria de los usuarios será la que reciban a través del

Sistema de Salud at que se encuentren acogidos. Las actuaciones del Centro de

Día en este ámbito se concretan en:

- Elaboración y desanollo de programas preventivos de salud'

- Seguimiento del tratamiento médico prescrito por el personal facultativo

dei usuario, así como la administración de la medicación, control de

. parámetros vitales, etc.
Lltraslado y acompañamiento a centros sanitarios'que no estén cubiertos

por el Sistema de Salud correrán a cargo de los familiares y/o cuidadores

de los usuarios.

B.- Atención geriátrica, rehabilitadora y social-

At ingreso de cada usuario se llevará a cabo una valoración geriátrica integral

de sus óondiciones y necesidades al objeto de elaborar un Plan de Atención

lndividual (PAl), donáe se establecerán todas aquellas actuaciones dirigidas a

conseryar y r"jot"t su autonomía personal, potenciando su integración social en el

centro.

G.- Programas y actividades del Gentro.

- Programa de acogimiento y orientación.
- Desárrolto de toJ Planes de Atención Indiüdual (PAl). El PAI de cada

usuario concreta su participación en cada una de las actividades y

lerupius pura la nrcjora y mantenimiento dc su outonomía (movilidad,

aseo personal, vestido, alimentación etc.), actividades lúdicas de carácter

terapéutico, de recuperación funcional, de laborterapia, psicomotricidad,

terapia cognitiva (mantenimiento de las funciones mentales), etc.

- Seguimiento y evaluación del usuario. El equipo técnico del Servicio

realizará el seguimiento de la evolución del usuario con al menos una

periodicidad semestral, adaptando elPAl a su evolución'
- itrograma de lnformación y orientación a los familiares y/o cuidadores en

los áspectos relacionados con las necesidades psicofísicas del usuario y

pautas para la adecuada adaptación al centro y la integración en la vida

iamiliar. Se mantendrán relaciones y contactos periódicos con los

familiares y/o cuidadores de los usuarios al objeto de informar de las

incidencias y favorecer la coordinación entre el centro y la familia.

ffiffi
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D.- Servicio de manutención.

El servicio de manutención incluye tres comidas diarias (desayuno, comida y
merienda). Los menús deberán ser visados por personal cualificado, garantizando

el aporte calórico y dietético. Se atenderá que los menús sean variados,

estableciéndose menús de verano e ¡nvierno.

Además del menú ordinario, se servirán otros de régimen específico a los
usuarios que, por sus circunstancias personales y patologías, así lo precisen.

Las comídas y platos cocinados, ya sean con servicio propio o contratado,
llegarán a temperatura adecuada a sus destinatarios/as. Asimismo, deberá existir

una cadena de frío para conservar y guardar los alimentos.

De los menús se informará a los usuarios, familíares y/o cuidadores,
debiendo estar expuestos en eltablón informativo del centro los menús mensuales
con indicación de su aporte calórico y dietético.

' Cualquier cambio dé menús deberá ser puestd en conocimiento de los
usuarios y familiares.

Se deberá prestar la ayuda personal necesaria a los usuarios que no
puedan comer por sí mismos, utilizando en su caso los medios técnicos precisos
(cubertería adaptada, sondas, etc.).

E.- Servicio de transporte adaptado.

Se garantizará el transporte adaptado a la persona usuaria cuando sea

necesario por las dificultades de movilidad ylo desplazamiento para su asistencia al

Centro de Día, de conformidad con lo establecido en elartículo 15.7 del Decreto n.o

306/2010, de 3 de diciembre.

La entidad podrá prestar este servicio por medios propios o mediante la

contratación, debiéndose cumplir en cualquiera de los dos supuestos los requisitos

exigidos en la legislación vigente.

Este servicio comprende la recogida y baslado de los usuarios que lo
precisen en vehículo adaptado, desde el lugar establecido como parada hasta el

Centro de Día, y vuelta desde éste a la parada de origen. Deberá contar con
personal de apoyo y acompañamiento en ruta.

El Ayuntamiento garantizará este servicio para todos los usuarios que lo
necesiten, organizando el número de rutas, itinerarios, paradas y horarios que se

adecúen a lai necesidades de cada momento (incorporación de nuevos usuarios y

bajas).

El servicio de transporte adaptado alcanzará todo el término municipal y

fuera de éste, en un radio de acción de hasta 25 Kilómetros, entre el Centro y las

AY'JNTAMIENTO DE CARTAGENA Códlgo Seguro de Verlt¡cación: H2AA JTEL APKJ TLWU zYWF
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paradas establecidas. Las rutas deberán dar cobertura a los usuarios sin que la

duración del viaje,para cada uno de ellos sea superior a 45 minutos.

En el supuesto de que no pudiera prestarse el servicio de transporte por

circunstancias no imputables al IMAS, el Ayuntamiento deberá poner a disposición

de los usuarios, los medios necesarios para que el mismo se efectúe y, en sU caso,

asumir y costear los gastos de transporte altemativo.

El Ayuntamiento adoptará las medidas necesarias que requiere la atención

integral de las personas mayores en el ámbito físico, psíquico, social, lúdico y

participativo, sin perjuicio de aquellas disposiciones, que durante la vigencia del

presente convenio establezca alrespecto la Administrmión Regional.

TERCERA: Régimen de Funcionamiento del servicio de centro de Día.

A.- Horario y calendario.

El Cehtro de Día permanecerá abiérto d'e lunes a viemes en días laborables

de acuerdo al calendario de fiestas laborales que para cada ejercicio se apruebe

por Resolución de la dirección general competente en materia de trabajo, con un

irorario mínimo que irá desde las 9:00hs hasta las 18:00hs.

B.- Régimen de funcionamiento del Centro.

El régimen de funcionamiento del Centro se ajustará a la normativa

reguladora, tánto estatal como regional, que durante la vigencia de este convenio

se pueda establecer.

El régimen de estancia de los usuarios se establecerá con criterios de

respeto a su dignidad personal y libertad, que sólo podrán ser condicionadas por

razbnes de tipó sanitario, de higiene, seguridad, convivencia y del adecuado

funcionamiento de los servicios. En ningún caso podrá existir discriminación alguna

entre los usuarios.

Para eladecuado tlesarrullu tje su aCtlvldad, el Centro colllutú uun:

,ñ

'?

B.l) Fichero socio sanitario/Expediente personal.

De cada usuario deberá existir un expediente personal en el que constará la

información social y médica, el PAI y cuantos los informes técnicos, tratamientos

prescritos e informes de seguimiento y evaluación, así como el registro de las

incidencias durante su estiancia en el Centro:

- lnformación Sanitaria: Historia clínica/lnforme médico/Prescripción

médico- farmacéutica.
- Social: Datos personales/Situación social, familiar/ Persona de contacto

(familiar y/o cuidador responsable de la persona usuaria).

- Rehabilitadora: PAI/Escalas de valoración de autonomía/seguimiento y

AYUNTAI,IIENTO DE CARTAGENA Código Seguro de Ver¡ticación: HzAA JTEL APKJ TLWU zYWF

coNvENro Ayro. cARTAGENA cD pM (Los 6olones) 2023'2024 (coPrA)
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B.2) Protocolos y reg¡stros.

El Centro dispondrá al menos de los siguientes:

- Protocolo de acogida y adaptación.
- Registro de incontinencia y su atención.
- Registro de usuarios con úlceras por presión con indicación de causa

originaria, tratamiento, fecha de aparición y fecha de curación.
- Registro de caídas de usuarios, con indicación al menos, de las

circunstancias, mot¡vo, lugar, fecha y hora de cada incidente-
- Registro de usuarios que requíeren medidas de contención mecánica,

con indicación del tipo de medida, alcance, duración, pauta de
movílización, con la correspond¡ente prescripción médica.

- Registro de administración de medicación.
- Registro de quejas y reclamaciones de usuarios ylo familiares,

especificando, apellidos y nombre del reclamante, usuario o familiar,
motivo, fecha.

-. Plan de contingencia frente al.COVlD-19 que recojq las medidas de
prevención y protección para los usuarios y el personal.

- Registro en la aplicación informática ICC/SANSOneI de los datos que se
requieran desde Salud Pública para el seguimiento de la crisis sanitaria
derivada delCOV|D-19.

8.3) Reglamento de régimen interior.

A la firma del convenio, o en todo caso en un periodo no superior a 3 meses,

se deberá realizar las modificaciones necesarias para la adaptación del Reglamento

de Régimen Interior del Centro de Día a las exigidas por el Sistema para la
Autonomía y Atención a la Dependencía (SAAD) y las establecidas en presente

acuerdo. Estas modificaciones deberán ser remitidas al IMAS y una vez aprobado,
deberá ser üsado por el Servicio de Acreditación e lnspección de la Consejería de

Mujer, lgualdad, LGTBI, Familias, Política Social y Transparencia.

El Reglamento de Régimen lnterior del Centro, será conocido por los

usuarios y enlu caso por sus representiantes legales, para lo cual se exhibirá en el

tabló¡ ctsallulruius, garalltlzando asl su publicidatl. Asil¡lisnlu, i¡ú lca hará cntroga
de una cop¡a en el momento de stt ingreso-

8.4) Hojas de reclamaciones.

Sin perjuicio de lo establecido en
de septiembre, de Atención al Ciudadano

el Título ll del Decreto n.o 23612010, de 3
en la Administración Pública de la Región

de Murcia, existirán Hojas de Reclamaciones en modelo normalizado, así como un

Buzón de Quejas y Sugerencias a disposición de las personas usuarias Y/o

representantes, de las que se enviará copia al Servicio de Acreditación e lnspección

de la Consejería responsable en materia de Servicios Sociales, de acuerdo con lo

recogido en el artículo 40 del Decreto n.o 312015, de 23 de enero, por el que se

regula la aulorización, la acreditación, el registro y la inspección de Entidades,

convEnro Ayro. CARTAGENA cD pM (Los Jolones) 2o23-2o24(coPIA)
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se establece la tipología básica de los mismos. Se enviará otra copia a la Dirección

Generalde Personas Mayores del IMAS.

El Centro deberá exhibir de modo permanente un cartel en el que figure la

siguiente leyenda "Existen hojas de reclamaciones a disposición del usuario". Este

cjrtel estará situado en la zona de mayor concunencia de las personas usuarias y/o

sus representantes legales, debiendo estar elaborado con letra legible y de un

tamaño que permita su perfecta visibilidad.

8.5) Libro de registro.

Existirá asimismo un Libro-Registro de Usuarios, ajustándose a lo dispuesto

en el Decreto no 69/2005, de 3 de junio, Anexo 1, punto 2, apartado 2.2.5, por el

que se establecen las condiciones mínimas que han de reunir los centros

residenciales para personas mayores'

8.6) Tablón de anuncios.

El Centro deberá disponer de un Tablón de Anuncios en un espacio de

especial concunencia de usuarios, en el que deberán quedar expuestos como

mínimo:

- copia de la inscripción del establecimiento en el Registro de centros y

Servicios de Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma de la Región

de Murcia.
- Organización horaria de los servicios generales que se prestan.

- Reglamento de Régimen lnterior.
- tal¡ta de precios de aquellos servicios no incluidos en el presente

convenio gue así lo requieran.
- Organigrama del Servicio del Centro de Día y nombre de los

responsables.
- Programa de actividades.
- Menús verano/invierno.
- Horario de atención a familiares.

C.- Participación de las personas usuarias.

En el momento de su alta en el Centro, se les hará entrega de una copia del

Reglamento de Régimen lnterior del mismo, que deberá ser aceptado

exp-resamente por loJ usuarios o en su caso por el representante legal de los

mismc.

Se potenciará la participación de los usuarios y sus familiares en la dinámica

del Centro, así como en aquellas actividades incluidas en la programación del

Centro que se determine por parte del Equipo Técnico.

ffi A'I/IJNTAMIENIO DE CARTAGENA
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GUARTA: Personal

para el cumplimiento y aplicación del presente Ccn'¡enio, el Centro de Día deberá

contar al menos con los perfiles profesionales que se relacionan, de acuerdo a lo
disp:esto en el Decreto n.o 69/2005, de 3 de junio.

PERFIL PROFESIONAL RATIOS

Enfermería/DUE 0,38%
Fisioterapia 1,25o/o

Psicología/Terapia ocupacional 1,25To

Trabaio Social 0,50%
Auxiliar Enfermería/Geriatría 15%

La aplicación de estas ratios será sin menoscabo de la atención directa y

contjnuada, que debe quedar en todo momento y Wra cualquier número de usuarios
garantizada. Se considera personal de atención directa y continuada a los

gerocultores/auxiliares de enfermería.

El personal deberá contar con ta ütulación o certificado de profesionalidad

recogida en el Acuerdo del Consejo Tenitorial de Servicios Sociales y del Sistema
para la Autonomía y Atención a la Dependencia, sobre criterios comunes de

acreditación y calidad de los centros y servicios del Sistema para la Autonomía y
Aterción a la Dependencia.

Estos profesionales, prestarán a los usuarios del Gentro de Día los servicios
propios de su categoría, sin que suponga ningún tipo de relación funcional o laboral

con elIMAS.

Además, deberá contar con un Director/Respcrsable del servicio, que deberá

contar con ta ütulación universitaria de grado o equivalente. Cuando pertenezca a

alguna de las categorías profesionales enumeradas en el cuadro anterior, asumirá

esás funciones compatibilizándolas con las tareas de coordinación.

Excepcionalmente y previa autorización del llulAS, el Centro podrá, cuando las

necesidades de las personas r¡sr¡arias del servicio así lo exijan. distribuir las horas

de atención que con aneglo a las anteriores ratios conespondan a un tipo de

profeslonalenire las denlás ulaseu de profesionales lntegrantes del equipu túctrico y

viceversa.

Asimismo, y si las necesidades de las personas usuarias así lo demandan,

esta redistribucién podrá suponer que se prescinda de algún perfil profesional,

distribuyéndose el número de horas conespondientes a éste entre el resto de los

miembros del equipo técnico. Esta redistribución de horas no podrá suponer, en

ningrun caso, una disminución del número de haas totales de prestación que le

coriespondan al equipo técnico en su conjunto con arreglo a las ratios establecidas

en este apartado.

ffi AYUNTATIIlENTO OE Código Seguro de
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debidamente suplidas con personal de idéntica cualificación y aptitud, de manera

que elservicio no sufra intenupción alguna durante b vigencia delConvenio'

QUINTA: Locales Y equiPamientos.

En cuanto a espacios y equipamientos, el Centro se ajustará, como mínimo, a

lo dispuesto en el Anexo 5ó del Decreto n.o 69/2005, de 3 de junio, por el que se

estabiecen las condiciones mínimas que han de reunir los Centros de Estancias

Diurnas.

SEXTA: Reconocimiento, suspensión y extinción del servicio'

El derecho a la prestación del Servicio de Centro de Día se otorgará,

suspenderá o extinguirá mediante la oportuna Resolución del IMAS' órgano

competente para el reconocimíento del derecho a las prestaciones de la Ley

39/2b06, ¿e i¿ Oe diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a

las personas en situación de dependencia.

El IMAS, a través de la Dirección Generalde Personas Mayores notificará a

los titulares del derecho reconocido al servicio las condiciones de acceso y

permanencia en el mismo.

ElAyuntamiento o en su caso, la Dirección del Centro deberá comunicar, en

el plazo máximo de tres días, a la Dirección General de Personas Mayores, las

a[ás, bajas y cualquier incidencia que se produzca, según modelos establecidos

por esta'Dirécción beneral. Para ello, el IMAS facilitará a la Entidad la aplicación

informática necesaria para la expedición de los docr.¡mentos justificantes del servicio

prestado. En caso de baja voluntaria o renuncia a la incorporación se adjuntará

documento expreso firmado por el interesado o representante legal, en su caso.

En virtud del presente Convenio, las plazas serán ocupadas por los usuarios

que expresamente determine el IMAS mediante Resolución de la Dirección General

de Personas Mayores.

SÉpt¡n¡l: Coste e itnporte do laa pleree. Cuontía dcl convenio.

De acuerdo con lo establecido en la Orden de la Consejeria de Política

Social, Mujer e lnmigración, de 27 de junio de 2011, por la que se establecen los

precios p,iUtico" poi ta prestación de los servicios del sistema de autonomía y

átención'a la dependencia y del sistema de Sen¡icios Sociales con financiación

pública en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en. Centro de Día y

bentro de Noche para mayores, modificad a por la Disposición Final Octava de la

Ley Presupuestos Generales de la Comunidad Aubnoma de la Región de Murcia

para el ejercicio 2018, se fijan los siguientes importes:

Plaza sin manutención: 700€/mes.

ffi
Plaza con manutención: 869€/mes.

AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA Códlgo Seguro de Verificación: H2AA JTEL APKJ TLWU 2YWF
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El coste total del presente Convenio asciende a la cantidad de quinientos
ochenta y tres mil novecientos sesenta y ocho euros (583.968'00€), con una

estimacióñ de la aportación del IMAS de quinientos cincuenta y cuatro mil
setecientos sesenta y nueve euros con sesenta céntimos de euros
(554.769,60€) en los términos y cuantías que se recogen en elsiguiente cuadro:

Coste

servlclo
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2023

2024

2q2q

TOTALES

110112023a
filluzozs
111212023 a
3011112024

111V2024 a
3111U2024

267.652,0É,

291.984,00€

24.332,0É,

583.968,00€

13.382,60€

14.599,20€

1.216,60€

2il.269,4M

277.384,80€

23.115,4É.

554.769,60€

28

28

28

28 29.19

La aportación del IMAS se ordenará con cargo a la aplicación económica

51.C'3.00.313G.260.06, Código Proyecto 42767.

El gasto de los meses de diciembre de los años 2023 y 2024, se aplicaran a

los créditos de los presupuestos vigentes en el ejercicio en el que se realicen las

liquidaciones y se expidan las conespondientes facturas.

OCTAVA: Liquidación de Estancias. lmpagos-

A.- Aportación de las personas usuarias del servicio

Las personas usuarias del Servicio de Centro de Día, contribuirán a la

financiación del coste de la plaza abonando al Ayuntamiento la cantidad que

corresponda según lo dispuesto en el Decreto no 12612010, de 28 de mayo, por el

que se estableóen los criterios para determinar la capacidad económica de los

beneficiarios y su participación en la financiación de las prestaciones económicas y

servicios del sistema de autonomía y atención a la dependencia en la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia, según la modificación dada al mismo por la Ley

712017, de 21 dJ diciemnre cle Prestrpttestos Generales de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2018 en la Disposición Final

Séptima.

No se podrá facturar a las personas usuarias cantidad adicional al copago

establecido por la prestación de los servicios que se deriven del presente Convenio.

B.- Liquidación de estancias.

conesponderá al Ayuntamiento expedir recibo nominal mensual, en

concepto de jústificante de la cantidad aportada por el usuario para la financiación

de la'plaza á0.¡udicaOa. Para ello, el IMAS le facilitará a la entidad la aplicación

informática ne'cesaria para la expedición de los documentos justificativos del

AlvllENTO DE CARTAGENA Cód¡go Seguro de Ve¡ificación: H2AA JTEL APKJ TLWU ZYWF
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El IMAS abonará alAyuntamiento de Cartagena, en concepto de liquidación

de estancias, la diferencia resultante entre las cantidades que deban ser abonadas

en virtud del copago de las personas usuarias del servicio y la cantidad establecida

en concepto deplaza ocupada o reservada, según proceda.

Respecto a las plazas ocupadas, la cantidad que resulte de la diferencia

entre el piecio máximo de la plaza/mes (869 € con manutención / 700€ sin

manutención) y la participación delusuario.

Respecto a las plazas reservadas, se considera como tal aquella que habiendo

estado bcgpada, se encuentre vacante. El IMAS financiará las plazas reservadas

700,009plaza/mes. No será satisfecha cuantía algtrna por las plazas no ocupadas

que no puedan englobarse dentro det concepto deplaza reservada, por no haberse

produc¡do una primera incorporación a la misma.

El Ayuntamiento de Cartagena remitirá dentro de los cinco primeros días

naturales dál mes siguiente al devengado, a la Dirección General de Personas

Mayoies del IMAS, factura meñsual de los servicios pre$tados reflejando la

diferencia entre la participación del usuario y el precio del servicio. Está irá

acompañada de la certificación nominal de los usuarios del servicio y cantidades

perciÉidas, explicitando el concepto de la liquidación (plaza ocupadalplaza

reservada) y los días que, en Su caso, conespondan por cada uno de ellos.

G.- lmpagos.

El Ayuntamiento de cartagena tras realiza las gestiones de cobro de

acuerdo a la normativa aplicabte, habrá de notificar al usuario o su representante

con acuse de recibo, la reclamación de pago conforme al modelo establecido. En

caso de no satisfacerse la deuda, remitirá a la ürección General de Personas

Mayores del IMAS tos impagos de los residentes que se hayan producido a través

de ia aplicación informática para la gestión de las liq.ridaciones (lCC).

El IMAS reintegrará alAyuntamiento de Cartagena la cuantía conespondiente

al precio público que se dejó de cobrar del beneficiario del servicio de conformidad

con lo csiablecido en al mencionado artículo 10.3 de la Orden rlc 27 de iunio de

2011 de la consejería de Política social, Mujer e lnmi¡ración, por la que se

establecen los preóios públicos por la prestación de lc¡s servicius del Sistema de

Autonomía y Atención a la Dependencia y del Sistema de Servicios Sociales con

financiación Pública en la comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

NOVENA: Compromisos de las partes firmantes del convenio.

t.- Por parte del lnstituto Murciano de Acción Social (IMAS) a:

a.- Facilitar a la Entidad Local una aplicación informática para la gestión y

expedición de los documentos justificantes del servicio prestado.

AYUNÍANIIENTO DE CARTAGENA Cód¡go Seguro de Verificación: H2A.A JTEL APKJ TLWU ZYWF
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b.- Ceder al Ayuntamiento de Cartagena los datos de carácter personal que

obrando en sus ficheros, correspondan a las personas reconocidas con derecho a

la prestación y que a tal efecto hayan sido recabados

c.- Financiar el Servicio de Centro de Día, en los términos que recoge el presente

Convenio, a través del IMAS. El IMAS financiará el coste efectivo del servicio de

centro de día, hasta un máximo de 869 euros/mes. Este coste efectivo será el

resulüante de restiar al coste real del servicio la aportación de los usuarios, cuando

vengan obligados a ello en función de su capacidad económica, como se establece

en la cláusula séptima.

d.- El IMAS tramitará mensualmente el pago del Servicio, una vez que el

Ayuntamiento de Cartagena presente certificación acreditativa del coste del

sérvicio objeto del convenio y aportación de los usuarios, acompañada de relación

nominal de los mismos con descripción de las permanencias y junto con un informe

del interventor u órgano equivalente acreditativo de que los datos certificados se

conesponden con la información reflejada en la contabilidad.

e.- Seguimiento del convenio en los términos. que se establecen en el presente

acuerdo.

ll.- Por parte de la Entidad Local a:

a.- Prestar el servicio objeto de este convenio según lo establecido en las cláusulas

delmismo.

b.- Remitir a la Dirección General de Personas Mayores del lnstituto Murciano de

Acción Social las altas y bajas de los beneficiarios en un plazo máximo de tres días

naturales. En caso de baja voluntaria se adjuntará documento de renuncia al

derecho a la prestación del Servicio, firmado por el interesado o representante

legal, en su caso, haciendo constar el motivo de la misma.

c.- No cubrir las plazas reservadas mediante la suscripción de este Convenio que

resulten vacantes e informar a la Dirección General de Personas Mayores del

lnstituto Murciano de Acción Social de dicho extremo.
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d.- Remitir, dentro de los cinco primeros días naturales del mes siguiente al

devetrgatlu, por tripllcado, certificación nr¡rri¡tal dc los beneficiarios y cantidades

percibidas, expliciiando el concepto de la liquidación (plaza ocupadalplaza

reservaOaj y los días que corespondan por cada uno de ellos a la unidad

administrativa competente en la materia.

e.- Recaudar de los usuarios el importe conespondiente de su participación en el

coste mensual del Servicio.

f.- Respetar la legislación sobre tratamiento informatizado de datos de carácter

personá1, y asumiilas responsabilidades que pudieran conesponderle.

AYUNTAIIIIENTO DE CARTAGENA

coNvEnro Ayro. cARTAGET{A co ptt (LosbbLoREs) 2023-2c,24 (coPrA)

Códlgo seguro de Verificación: H2AA JTEL APKJ TLWI' 2YWF

L¡ @morotFc ón cle la aulenlc:darl de 4ste docúmál') y )lra mfor¡aoor 6ta dispff'blo en hllps /ffigona sedipu¡lb' ¿l Páq. l.l de 17



t
¡qit

Region.Je ñ1urcia IMAS {s
ñl

os
op
Fü

gi
Ít
t"
is

I

O

AYUNÍAMIENTO DE CARTAGENA

convENro Ayro. cARTAGENA cD pu (losl6loREs) 2023-2024 (coPrA)

lnstituto Murciano
de Acción social

Código Seguro de Veriflcación: H2AA JTEL APKJ TLWU 2YWF

E

-
I

E

¡l

é

€

!

g.- Designar a un responsable del Centro de Día que colabore e_informe de todas

áquellaJcuestiones, relativas a este Gonvenio, a solicitud de la Dirección General

de Personas Mayores.

h.- Presentar una Memoria Anual y los informes de seguimiento en la forma y

plazos que se les requiera desde la Dirección General de Personas Mayores sobre

la ejecución del servicio de Centro de Día'

i.- Comunicar cualquier propuesta de modificación que pudiera surgír en el

desarrollo y ejecución del Servicio.

DECIMA: Otorgamiento, suspensión y extinción del derecho al servicio.

El derecho a la prestación del Servicio de Centro de Día se otorgará,

suspenderá O extinguirá, mediante la opo.rtuna Resolución del IMAS como órgano

compeiente para á reconocimiento del derecho a las prestaciones de la Ley

39/2b06, Oe 'i¿ Oe diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a

las personas en situación de dependencia.

El IMAS, a través de la Dirección General de Personas Mayores, como

Organismo que la Ley 1/2006, de 10 de abril, de Creación del lnstituto Murciano de

Rcó¡On Social (lMASi, establece como competente en la administración y gestión

de servicios, prestaciones y programas sociales de acuerdo con los principios

establecidos en la Ley 312021, de 29 de julio, de Servicios Socíales de la Región

de Murcia, notificará a los titulares del derecho reconocido al servicio las

condiciones de acceso y permanencia en el mismo.

DÉCffiOPRIMERA: Gesión y protección de datos de carácter perconal de las
peñ¡onas usuarias de las plazas conveniadas.

para la gestíón de las plazas convenidas, el lnstituto Murciano de Acción

Social cederá á b Entidad Local los datos de carácter personal, que obrando en

sus f¡ullerus, uurtus¡roltcl¡n a la¿ poraonss quo sean adjudicatarios do lae plazan, y

que a tal efecto y con el consentimiento del usuario, hayan sido recabados,

iediéndose dichos datos, con el único y exclusivo fin de dar cumpltmiento al objeto

de este Convenio, debiendo ser cancelados una vezfinalizada dicha gestión.

Los datos cedidos por el lnstituto Murciano de Acción Social estarán

sometidos a la regutación normativa vígente en materia de protección de datos.

La Entidad Local adoptará las medidas necesarias para garantizar la
confidencialidad de la información y salvaguardar en todo momento el derecho al

honor, la intimidad personal y familiar de las personas físicas y el pleno ejercicio de

los derechos de éstas, y no podrán ceder la información a terceros, incuniendo, en

caso contrario, en las responsabilidades que puedan derivarse de la normativa

aplicable.
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DÉclMosEGUNDA: Modificaciones.

A propuesta del lnstituto Murciano de Acción Social o delAyuntamiento de

Cartagena y previo acuerdo de las partes, se podrá modificar el número de plazas,

su coste y el número y tipo de profesionales que presten el serv¡cio.

Cualquier modificación que suponga incremento de financiación estará

supeditada, en cualquier caso, a la existencia de cráJito al efecto, en bs
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

El acuerdo que incluya cualquier modificación deberá incorporarse como
Adenda al presente convenio.

DEC¡MOTERCERA: Seguimiento del convenio.

A.- Control e lnspección. Los Servicios de lnspección de la Consejería de Mujer,

lgualdad, LGTBI, Familias, Política Social y Transparencia podrán, de oficio o a
iñstiancia de parte, comprobar el cumplimiento de la normativa que le es de

aplicación y la veracidad de los datos alégados por la Entidad firmante-

8.. Seguimiento del lnstituto Murciano de Acción Social. Sin perjuicio de las

competencias que correspondan a otros Organismos de la Comunidad Autónoma

de la Región de Murcia, Técnicos de la Dirección General de Personas Mayores
podrán visitar el Centro en cualquier momento, sin previo aviso, para comprobar el

cumplimiento de cada uno de los aspectos recogidos en este Convenio. La Entidad

deberá colaborar en el conjunto de estas actuaciones a las que se ref¡ere el pánafo

anterior, facilitando a las personas autorizadas por el IMAS la realización de las

mismas.

C.- Comisión de Seguimiento y Evaluación. Para el seguimiento, vigilancia y

control de la ejecución del convenio y de los compromisos adquiridos por los

firmantes, se constituirá una Comisión de Seguimiento, que estará integrada por

tres representantes del IMAS y dos del Ayuntamiento de Cartagena, de

conformidad con lo dispuesto por el art. 49.f) de la Ley 40120'15, de 1 de octubre,

de Régimen Jurídico del Sector Público. El Presidente de la Comisión de

Sc¡rrimiento cJirimirá con Su VotO lgs empates a efectos de adoptar acuerdos.

La Comlslón de Segurnie¡rtu suá plesldlda por el titular de la Dirección

Gerencial del lnstituto Murciano de Acción Social o persona en quien delegue- La

Comisión se reunirá, a convocatoria de su presidente y a propuesta de cualquiera

de las partes, las veces que sean necesarias durante la vigencia del presente

Convenio pal6 analizar las cuestiones que puedan surgir durante el desarrollo y

ejecución del presente Convenio.

El régimen de funcionamiento y toma de acuerdos de la Comisión de

Seguimiento-y Evaluación se ajustará a lo establecido en la Sección 3" del Capítulo

ll Oéltitulo pieliminar de la Ley 4012015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del

Sector Público.

AYUNTAfüIENTO DE CARTAGENA Cfuigo Seguro de Verlfleción: H2AA JTEL APKJ TLWU ZYWF
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oEcn¡ocuARTA: Vigencia y prórroga.

El presente convenio surtirá efectos desde el día 1 de enero de 2o23, y

extenderá su vigencia hasta el 31 de diciembre de 2024.

En cualquier momento antes de la finalización del plazo de vigencia previsto,

los firmante's podrán acordar unánimemente su prórroga o extinción de

conformidad con lo dispuesto en el número 2a del aparlado h) del artículo 49 de la

Ley 40t2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del sector Público.

DECMOOUINTA: Causas de resolución del convenio.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 51 de la Ley 40120'15, de 1 de

octubre, de Régimen Jurídico delsector Público, elConvenio se podrá resolver por

alguna de las siguientes causas:

a.- El transcurso del plazo.de vigencia del Convenio sin haberse acordado la

prórroga del mismo.

b.- El acuerdo unánime de todos los firmantes.

c.- El incumplimiento de las obligaciones y compromísos asumidos por parte de

alguno de los firmantes.

En este caso, cualquiera de las partes, podrá notificar ala parte incumplidora para

que cumpla en el plazo de 10 días con las obligaciones o compromisos que se

iier"n incumplidos. Este requerimiento será comunicado al responsable del

mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y a las

demás partes firmantes.

Sitranscunido elplazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la

parte que lo dirigió notificará a las partes firmantes la concurrencia de la causa de

iesolución y se éntenderá resuelto el convenio. La resolución del convenio por esta

causa podrá conl6var la indemnización de los perjuicios causados si así se hubiera

preusto.

d.- Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

e.- por la entrada en vígor de disposiciones legales o reglamentarias que impidan

su cumplimiento.

La resolución del convenio dará lugar a la liquidación del mismo con el

objeto de determinar las obligaciones y compromisos de cada una de las partes, de

conformidad con lo estableiido en el artículo 52 de la Ley 4012015' de 1 de

octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
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DECIMOSEXTA: Publicidad

En cualquier típo de publicidad realizada sobre el objeto de este Convenio,
se hará constar la colaboración de la Consejería de Mujer, lgualdad, LGTBI,
Familias, Política Social y Transparencia de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia y del IMAS, mediante el símbolo de la Red Pública Regional de
Servicios Sociales (Decreto 58/1990, de 26 de julio, delSímbolo de la Red Pública
Regional de Servicios Sociales).

DECIMOSEPTIMA: Jurisdicción competente.

El presente convenio tíene naturaleza administrativa, por tanto, las

controversias que pudieran surgir respecto a Su interpretación, ejecución,
modificación, resolución y efectos y que no hubieran podido solventarse por la
Comisión de Seguimiento, se someterán al Orden Jurisdiccional Contencioso
Administrativo.

DECIMOCTAVA: Transparencia y acceso a la información pública.

El convenio suscrito será puesto a disposición de los ciudadanos en el
conespondiente Portal de Transparencia, en aplícación de lo dispuesto en la Ley
1912013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y
Buen Gobierno, así como en la Ley 1212014, de 16 de diciembre, de Transparencia
y Participación Ciudadana de la Comunidad Autonoma de la Región de Murcia y
demás normat¡va de desarrollo de la misma.

Y en señal de plena conformidad se procede a suscribir el presente acuerdo
con firma electrónica.
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Por la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia,

La Consejera de Mujer, lgualdad,
LGTBI, Familias, Política Socialy

Transparencia

D¡. lsubel F¡utrco Súnchcz.

Por el Ayuntamiento de Cartagena,
La Alcaldesa

D" Noolia María Arroyo Hernández.

En calidad de fedatario,
ElSecretario General

D. ManuelAntonio Padín Sitcha
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ADENDA POR LA QUE SE MODIFICA EL CONVENIO SUSCR¡TO CON FECHA

18 DE AGOSTO DE 2020, DE COLABORACION ENTRE LA COMUNIDAD

at¡ró¡¡or,¡A DE LA Rec¡ót¡ DE MURclA, A TRAVÉS DEL INSTITUTo MURCIANO

DE ncClóH SoctAL Y EL AYUNTAMIENTo DE CARTAGENA, PARA LA

pRESTACIóN, DENTRO DE SU Án¡elrO TERRITORIAL, DEL SERVICIO DE

AYUDA A DOIIIICILIO PARA PERSONAS DEPENDIENTES

De ura parte, la Excma. sra. D." María Concepción Ruiz caballero,

Consejera de Polírica Social, Familias e lgualdad, de la Comunidad Autónoma de la

Región de Murcia, que actúa en nombre y representación de la citada Consejería, por

su nombramierto mediante Decreto del Presidente no 13i2023, de 17 de enero, y en

virtud de la competencia que tiene atribuida por los artículos7.2y 16.2 a) de la Ley

7l2OO4, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración

Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y autorizada la

celebración de la presente adenda por Acuerdo del Consejo de Gobiemo de fecha 23

de marzo de 2023.

De ot.a, la llma. Da Noelia María Arroyo Hernández, Alcaldesa del

Ayuntamiento de Cartagena, en representación de dicha entidad, con CIF P3001600J ,

en virtud del Acuerdo de la Junta de Gobierno de fecha 9 de marzo de 2023, asistida

por D". fncamación Valverde Solano, Directora de la Ofiqina de Gobierno Municip.al

de dicha Corporación, como fedataria para la formalización de la presente adenda, de

conformidad ccn lo dispuesto por el art.3.2.i) del Real Decreto 12812018, de 16 de

matzo, por el que se regula el Régirrrerr JurÍdi¿o de los funcíonarios de la

Adm¡nrstraclon Local con habilltaclón de carácter nacional-

MANIFIESTAN

PRIMERO.- Que el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia establece,

en su adículo 10, apartado uno, número '18, la competencia exclusiva de la

comunidad Autonoma en materia de asistencia y bienestar social.

SEGUNDO.- Que la Ley 112006, de 10 abril, de Creación del lnstituto

Murciano de Acción Social (IMAS), establece que este Organismo Autónomo, adscrito

á la Consejería de Política Social, Familias e lgualdad, se constituye con la finalidad de

ffi 1
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ejecutar las competencias de administración y gestión de servicios' prestaciones y

programas sociales de acuerdo con los principios establecidos en la Ley 312021' de 29

del Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia

En este sentido, el artículo 3.3 de la citada Ley 1/2006, de 10 de abril,

atribuye al fnstituto Murciano de Acción Social, para el cumplimiento de sus fines' la

posibilidad de celebrar convenios de colaboración y cooperac¡ón con cualquier

persona, pública o privada, cuyos objetivos y actividades sean de interés en la gestión

de los servic¡os sociales que tiene encomendados, cuya formalización se realizará en

los términos previstos en la Ley 7l2OO4, de 28 de diciembre, d3 organización y

Régimen Jurídico de la AdministraciÓn Pública de la comunidad AutÓnoma de la

Región de Murcia.

TERCERO.- Que las Entidades Locales son competentes en la prestación de

servicios sociales, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 312021, de 29 de julio, de

Servicios Sociales de la Región de Murcia, en concordancia con la Ley 711985 de 2 de

abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada por la Ley 2712013' de 27

de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local

(conforme a la Sentencia41t2016, de 3 de marzo, delTribunal Constitucional)'

cuARTO.- Que la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de .Promoción 
de la

Autonomía Personal y Atención a las Personas en Situación de Dependencia

establece que la atención a las personas en situación de dependencia y la promoción

dc su autonomía personal constitr.rye ttno rle los prinCipales retos Ce la política social

de los países desarrollados al atender las necesidades de aquellas personas que' por

encontrarse en situación de especial vulnerabilidad, requieren apoyos para desarroflar

las actividades esenciales de la vida diaria, alcanzil una mayor autonomía personal y

poder ejercer plenamente sus derechos de ciudadanía'

eU|NTO.- eue la citada Ley establece como su núcleo central' la creación del

Sistema para la Autonomía y AtenciÓn a la Dependencia (SMD) que, sustentado en el

respeto al marco competencial establecido constitucional y estatutarianente, sirve de

cauce para la colaboración y participación de todas las Administraciones Públicas,

Administración Generaldel Estado, Comunidades Autónomas y, en su caso, Entidades
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Locales, a fin de lograr una optimización de los recursos existentes en el marco de

dicho Sistena.

SEXTO.- Que para el cumplimrento de los objetivos del SAAD, la Ley

contempla, en su aftículo 15, un catálogo de servicios, entre los que se encuentra el

Servicio de Ayuda a Domicilio, que será proporcionado por las Comunidades

Autónomas pa.a promover la autonomía personal y atender a las necesidades de las

personas con dificultades para realizar las actividades básicas de la vida diaria.

SÉPflMO.- Que la presente adenda al Convenio de colaboración suscrito en

su día y la pri,rroga del citado convenio, suscrita con fecha 30 de noviembre de 2022,

facilitarán el cumplimiento de los fines de interés general consagrados por la Ley

39/2006, de 14 de diciembre, procurando mantener ala persona dependiente en su

propio entcrno domiciliario con las garantías de una adecuada atención y calidad de

vida, al tierrpo que se garantiza su igualdad en todo el territorio de la Región de

Murcia.

OCTAVO. Que la cláusula Décimocuarta del Convenio establece que "A

propuesta Cel 1MAS o del Ayuntamiento, y previo acuerdo de las partes, se podrá

modificar st presente Convenio de conformidad con Io dispuesto en el apartado g) del

a¡ticulo 49 Ce la Ley 40/2.015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector

Público".

NOVENO. Que en la actualidad han resultado insuficientes el número de

horas de atención personal y atención domestica conveniadas, por lo que teniendo en

cuenta la impcrtancia del sector de las personas dependientes en el ámbito de los

Servicios Sociales durante este periodo, y con el fin de incrementar el grado de

protección social y atender sus necesidades al ritmo que sigue el crecimiento

demográfico, es objetivo príoritario la ampliación de horas en ambas modalidades para

la atención de personas dependientes en éste municipio.

DEqMO Que el incremento del número de horas en la prestación del Seruicio

de Ayuda a Domicilio es de 24.OOO para la anualidad 2O23 y de 36.000 horas anuales

para el ejercicio 2024 para ambas modalidades de atención (Atención Personal y

Atención Doméstiia), y garantiza el poder prestar la atención eópecializada que

ffi 3
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necesitan nuestros dependientes, dentro de su entorno habitual, donde han

desarrollado su vida cerca de sus familiares'

UNDÉC¡MO. Que ambas partes estiman que existe un interés mutuo en el

mantenimiento de las actividades objeto del Convenio y en suscribir la presente

adenda, incrementando el número de horas anuales en ambas modalidades (atención

personal y atención domestica)tal y como recoge el manifiesto Décimo y con vigencia'

desde el 1 de abril de 2023, (salvo firma posterior) a 30 de noviembre de 2024

Y con estos antecedentes,

ACUERDAN

PRIMERO.- La Adenda por la que se modifica el convenio de colaboración suscrito el

18 de agosto de 2020, entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia' a través

del lnstituto Murciano de Acción social y el Ayuntamiento de cartagena, para la

prestación dentro de su ámbito territorial, del Servicio de Ayuda a Domicilio para

personas dependientes, cuya prórroga fue suscrita con fech.a 3O de noviembre de

2022, ertendiéndose sus efectos desde el día 1 de abril de 2023 ( salvo firma

posterior) hasta el 30 de noviembre de 2024'

SEGUNDO.- La modificación de horas de atención personal y atenc¡ón doméstica

establecidas en la cláusula sexta del convenio de colaboración, suscrito con fecha

18 de agosto de 2020 entre la comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través

del lnstituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Cartagena' en el sentido

de incrementar las horas totales en 24.000 en el ejercicio 2023 y en 36'000 horas en el

ejercicio 2024 enambas modalidades (atención personal y atención doméstica)'

La efectividad de dicho incremento, surt¡rá efecto desde el 1 de abril de 2023 (salvo

firnia posterior), hasta el 30 de noviernbre de2024'

I

b

t
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TERCERO.- El coste total del servicio de Ayuda a Domicilio, de la presente

modificación, durante el periodo comprendido entre el 1 de abril de 2023 y el 30 de

noviembre de 2024, incluyendo en dicho importe la aportación estimada que

al usuario ún la normativa de co asciende a una cantidad

máxima de OCHOCIENTOS CUARENTA MIL EUROS (840.000,00€), y de acuerdo a

la siguiente distribución:

CUARTO En consecuencia, la presente Adenda, modifica el coste total del Convenio

suscrito en su día establecido en la Cláusula Sexta, que ascenderá ala cantidad de

DOS MILLONES TRESCIENTOS TREINTA MIL CIENTO SESENTA EUROS

(2.330.160,00€), según el siguiente detalle:

QUINTO La aportación económica que deba efectuar el lnstituto Murciano de Acción

Social (IMAS), irá con cargo a la aplicación presupuestaria 51.03.00.313G.260.09,

código de proyecto 45415.

\"

ffi 5

Ejercicio Horas Coste Total Aportacién Usuario Aportación IMAS

2023 (OI-O4-2O23 a

30-11-23) 24.000

I

336.000,00 57.720,00 278.880,00

2024(oL-12-2O23 a

30-11-24) 36.000
I

504.000,00 i 85.680,00 418.320,00

TOTAL 60.@0 840.000,00 142.8ü),00 697.200,00

Eiercicio Horas Coste Total Aportación Usuario Aportación IMAS

2023 (01-04-2023

a 30-11-23) 96.000 1.344.000,00 248.640,0O 1.095.360,00

2024(Ot-12-2023
a 30-11-24) 108.000 1.512.000,00 277.200,OO 1.234.800,00

2.330.160,0O204.fxroTOTAT 2.856.000,00 525.8¿10,00
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SEXTO.- En lo concerniente a las demás cláusulas del Convenio' ambas partes

conüenen en mantenerlas vigentes en todos sus extremos'

Por la Comunidad Autónoma de la Región

de Murcia

Por elAyuntamiento de Gartagena

La Alcaldesa

La Consejera de Polfüca Social, Familias

e lgualdad
Da Noetia Marla AnoYo Hernández'

Da Marfa Concepción Ruiz Caballero.

En calidad de fedataria

Directora de la Oficina de Gobiemo

MuniciPal

D'. Encamación Valverde Solano.
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ADENDA DE MODIFICACIÓN DEL CONVENIo DE COLABORAcIÓN SUSCRITO

ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA, A TRAVÉS

DEL INSTITUTO MURCIANO DE AcclÓN SOCIAL, Y EL AYUNTAMIENTO DE

CARTAGENA pARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE cENTRO DE DíA PARA

PERSONAS MAYORES DEPENDIENTES, EN EL ALGAR.

De una parte, la Excma. Sra. D." Concepción Ruiz caballero, consejera de

Política Social, Familias e lgualdad, de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia, actuando en nombre y representación de la citada Consejería, por su

nombramiento mediante Decreto del Presidente n.o 33/2023, de 14 de septiembre, y

en virtud de la competencia que tiene atribuida como tal por los artículos 7 y 16.2.a) y

ñ) de la Ley7l2O04, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y

autorizada la celebración de la presente adenda de modificación del convenio de

colaboración suscrito en su día, por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha

XXXXXXXXXX

De otra, Excma. Sra. Da Noelia Arroyo Hernández, Alcaldesa delAyuntamiento
de Cartagena, en representación de dicha entidad, con N.l.F. P3001600J, en virtud de

Acuerdo de la Junta de Gobierno de fecha xxxxxxxxxxxxxx, asistida por D"

Encarnación Valverde Solano, Directora de la Oflcina de Gobierno Municipal de dicha

Corporaclón, como fedataria para la formalización de la presente adenda de

moáificación del convenio de colaboración suscrito en su día, de conformidad con lo

dispuesto por el art.3.2.i) del Real Decreto n.o 12812018, de 16 de marzo, por el que se

regula el Régimen Jurídico de los funcionarios de la Administración Local con

habilitación de carácter nacional.

Ambas partes se reconocen mutuamente con capacidad suficiente para el

otorgamiento de la presente Adenda, y a tal efecto:

MANIFIESTAN

pRIMERO: Que se suscribió un convenio de colaboración entre la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia, a través del lnstituto Murciano de Acción Social, y

el Ayuntamiento de Cartageña, a fin de que dicha Entidád Local preste el Servicio dé

Centro de Día a personas mayores dependientes en el Centro Municipal 'Alfonso

Escámez", ubicado en calle Piñero, no 73, en El Algar-Cartagena. Las plazas

conveniadas son veinte (20).

SEGUNDO: Que la Cláusula Décimo Segunda del convenio de colaboración suscrito

en su día, contempla la posibilidad de modificación del coste e importe de las plazas y

de la cuantía total, establecida en su Cláusula Séptima, modificación que deberá

incorporarse como Adenda al mismo.

TERCERO: Que por lo que se refiere al incremento del importe del precio de las

plazas en los conciertos sociales y en los convenios de los servicios de atención

residencial y de centro de día de personas mayores, la Ley 1112022, de 19 de

díciembre, áe incremento del importe del precio de las plazas en los conciertos

sociales y en los convenios de los servicios de atención residencial y de centro q9 {3
para personas mayores (publicada en el BORM no 297 de 27 de diciembre de 2022)'

AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA

CARTAGENA-EL ALGAR borrador adenda

Gódigo Seguro de Verificación: HLAAMZTR PDPQ NKDF UTEU

La comprobac:ón de la autenlicidaci de este dccumento y cira infomación está dispoñible en https:¡/carlagena sedipualba esi Pá9 lde3
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establece que "Con efectos de 1 de enero de 2022 se incrementará en un 5,38% el

frecio por'plaza en los conciertos soc¡ales y en los convenios de los servic¡os de

atención residencial y de centro de día de personas mayores"'

CUARTO: Que, con posterioridad y por lo que se refiere al incremento de los importes

de las plazas correspondientes a los conciertos sociales de los servicios de centro de

día y aiención residencial del sector de personas mayores, la Ley 1212022' de 30 de

diciémbre, de presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia para el ejercicio 2023, (publicada en el suplemento número 14 del BORM

número 30i ¿e illZtZO22), en el apartado I de la Disposición Adicional Trigésimo

euinta. Conciertos sociales, establece en su artículo único que "(...) los importes de

las plazas conespondientes a los concierTos socla/es de /os seruicios de centro de día

y aiención residónciat del sector de personas mayores, vigentes en el momento de la

Lntrada en vigor de la presente Ley, tendrán un incremento de un 3,50 % desde 1 de

enero de 2023".

QUINTO: En relación con los conciertos y, en cumplimiento de dichas Leyes, se dictó

por el Director Gerente del lnstituto Murciano de AcciÓn Social, Resolución, de fecha
'12t0112023 

estableciendo los importes de las plazas correspondientes desde el 1 de

enero hasta el31 de diciembre de2022 en los siguientes términos:

a)Plazasin manutención: 737,66€/mes sin lVA.

b)Plaza con manutención: 915,759mes sin lVA.

Así mismo, desde el 1 de enero de 2023 se fijan los siguientes precios:

alPlazasin manutención: 763,48€lmes sin lVA.

b) Plaza con manutención: 947,80€/mes sin lVA.

SEXTO: En coherencia con el hecho de que en la Comunidad Autónoma de la Región

de Murcia la prestación del servicio de centro de día para personas mayores

dependientes se instrumenta tanto a través de acuerdos de concierto social como de

convenios de colaboración con las Entidades Locales, se considera conveniente

incrementarel precio porplaza en los convenios de colaboración suscritos en su día,

equiparando así condiciones económicqs y prestaciones asistenciales.

Por lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en la Ley 712004' de 28 de

diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Comunidad Autónoma de la

Región de Murcia, en sus artículos 5 a 8, y estando conformes las partes con la

suscripción de la presente adenda,

ACUERDAN

pRIMERO: Modificar la Cláusula Séptima del convenio de colaboración, relativa al

coste e importe de las plazas así como la cuantía total del convenio, que, una vez

aplicado el incremento previsto en las Leyes 1112022, de 19 de diciembre y 1212022,

de 30 de diciembre, citadas, queda redactada en los siguientes términos:

Los impories por plaza serán /os srgulentes:

a) Plaza ocupada sin manutención:763,48€mes sin lVA.

b) Plaza ocupada con manutención:947,80€Jmes sin lVA.

AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA

CARTAGENA-EL ALGAR bOTTAdOT AdCNdA

Código Seguro de Verificación: H?AAMZTR PDPQ NKDF UTEU

l-a comprobación de la ¿utenlicidad de esle documentc y Jlra inlormac¡on está dispo¡¡ble en https:,'iartagena.sed'pualba es/' Pé9. 2 de 3
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TOTALES

2025
01/t2/2024

a

3r/r2/2o24

2024
ou72/2023

a

30hL/2024

2023
or/or/2o23

a

30hL/2023

Presupuesto
Período

20

20

20

Ne plazas

1

12

11

Meses

947,80€

947 ,80 €

915,75 €

lmporte
plaza/mes

¿147.893,00 €

18.956,00 €

227.472,00 €

201.465,00 €

Coste serv¡c¡o

22.394,65€

947,80 €

11.373,60 €

10.o73,25€

Aportac¡ón
usuano

425.498,3s €

18.008,20 €

216.098,40 €

791..39L,75€

Aportación
IMAS

\\\wfll
\'1
-. i.g

Por la Comunidad Autónoma de

la Región de Murcia

La Consejera de Política Social,

Familias e lgualdad

IMAS
lnstituto Murciano
de Accón soc¡al

Por el Ayuntamiento de Cartagena

La Alcaldesa

CARAVACA
DT LA CRUZ 2024

1\o il" BlI"\t(

E/ cosfe total máximo del convenio estabtecido en la Cláusula Séptima, que asc¡ende a

ta cantidad de cuatrocienúos cuarenta y siete mil ochocientos noventa y tres
euros (/U7.893,0É), con una estimación de la aportación del IMAS de cuatrocientos
veintícinco mil cuatrocientos noventa y ocho euros con treínta y cinco céntimos
(425.498,35€), conform e al sig uiente detalle :

La aportación que deba efectuar el lnstituto Murciano de Acción Social (IMAS) irá

con cargo a la aplicación presupuestaria 51.03.00.313G.260.06, Código Proyecto

42768.

El gasto de los meses de diciembre de los años 2023 y 2024, se aplicará a los

créditos de los presupuestos vigentes en el ejercicio en el que se realicen las

liquidaciones y se expidan las correspondientes facturas.

SEGUNDO: En lo concerniente a las demás cláusulas del convenio, ambas partes

convienen mantenerlas vigentes en todos sus extremos.

TERCERO: La presente Adenda producirá efectos desde el 01 de diciembre de 2023,

salvo firma posterior, y hasta el 31 de diciembre de2024'.

Y en señal de plena conformidad, se suscribe la presente adenda.

Da. Concepción Ruíz Caballero Da Noelia ArroYo Hernández

En calidad de fedataria
La Directora de la Oficina de Gobierno Municipal

D" Encarnación Valverde Solano

AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA

CARTAGENA-EL ALGAR borrador adenda

Código Segu¡o de Verificación: H2AA MZTR PDPQ NKDF UTEU

j-a comp.obac¡ón de Ia autenlicida.j de este docuñento y o'!ra información está dispon¡ble en https:l:''úrlagena.sedipualba.esi Páq. 3 de 3
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ADENDA DE MODIFICACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACTÓN SUSCRITO

ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA, A TRAVÉS

DEL INSTITUTO MURCTANO DE ACCIÓN SOCIAL, Y EL AYUNTAMIENTO DE

CARTAGENA PARA LA PRESTAGIÓN DEL SERVICIO DE CENTRO DE DíA PARA

PERSONAS MAYORES DEPENDIENTES, EN LOS DOLORES.

De una parte, la Excma. Sra. D." Concepción Ruiz Caballero, Consejera de

Políüca Social, Familias e lgualdad de la Comunidad Autónoma de la RegiÓn de

Murcia, actuando en nombre y representación de la citada Consejería, por su

nombramiento mediante Decreto del Presidente n.o n.o 3312023, de 14 de septiembre,
y en virtud de la cc'mpetencia que tiene atribuida como tal por los artículos 7.2 y
iA.Z.a¡ y ñ) de taLey 712004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico

de la Administraciór Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y

autorizada la celebración de la presente adenda de modificación del convenio de

colaboración suscrito en su día, por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha

XXXXXXXXXX

De otra, le Excma. Sra. Da Noelia Arroyo Hernández, Alcaldesa del

Ayuntamiento de Cartagena, en representación de dicha entidad, con N.l.F.
p3001600J, en virtud de Acuerdo de la Junta de Gobierno de fecha xxxxxxxxxxxxxx,

asistida por D" Encarnación Valverde Solano, Directora de la Oficina de Gobierno

Mun cipal de dicha Corporación, como fedataria para la formalización de la presente

adenda de modificación del convenio de colaboración suscrito en su día, de

conformidad con lo dispuesto por el art.3.2.i) del Real Decreto n.o 12812018, de 16 de

marzo, por el que se regula el Régimen Jurídico de los funcionarios de la

Administración Local con habilitación de carácter nacional.

Ambas partes se reconocen mutuamente con capacidad suficiente para el

otorgamiento de la presente adenda, y a tal efecto:

MANIFIESTAN

pRIMERO: Que se suscribió un convenio de colaboración entre la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia, a través del lnstituto Murciano de Acción Social, y

elAyuntamiento de Cartagena, a fin de qué dicha Entidad Local preste'el Servicio de

Centro de Día a personas mayores dependientes, en el Centro Municipal "Pedro

Fernández Caballero", ubicado en calle San Pedro, no 17, esquina con calle Lima, Los

Dolores-Cartagena. Las plazas conveniadas son veintiocho (28).

SEGUNDO: Que la Cláusula Décimo Segunda del convenio de colaboración suscrito

en su día, contempla la posibilidad de modificación del coste e importe de las plazas

así como de la cuantía total, establecida en su Cláusula Séptima, modificación que

deberá incorporarse como Adenda al mismo'

TERCERO: Que por lo que se refiere al incremento del importe del precio de las

plazas en los conciertos sociales y en los convenios de los servicios de atención

iesidencial y de centro de día de personas mayores, la Ley 1112022, de 19 de

dicie"nbre, áe incremento del importe del precio de las plazas en los conciertos

sociales yen los corvenios de los servicios de atención residencialy de centro 9q-Ojg
para personas mayores (publicada en el BORM no 297,de 27 de diciembre de 2022)'

AYUNTAI"4ENTO DE CARTAGENA

CARTAGENA- LOS DOLORES adenda diciembre

Código Seguro de Verificación: H2AAMZTT WH3Q ARAH PTZY

La comprobac¡ón de la autenliiicac de e:fe docufiento y rira información eslá dispon¡ble en hltps:l'cartagena.sed¡pualba esi ?ag 1ce3
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establece que "Con efectos de 1 de enero de 2022 se incrementará en un 5,38% el

precio por plaza en los conciertos sociales y en los convenios de los servicios de

atención residencial y de centro de día de personas mayores".

GUARTO: Que, con posterioridad y por lo que se refiere al incremento de los importes

de las plazas correspondientes a los conciertos sociales de los servicios de centro de

día y aiención residencial del sector de personas mayores, la Ley 1212022, de 30 de

diciémbre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia para el ejercicio 2023, (publicada en el suplemento número 14 del BORM

número 30i ¿e dllZtZO22), en el apartado 1 de la Disposición Adicional Trigésimo

Quinta. Conciertos sociales, establece en su artículo único que: "(..') los importes de

las plazas correspondientes a los conciertos sociales de /os serulcios de centro de día

y aiención residencial del sector de personas mayores, vigentes en el momento de Ia

entrada envigorde la presente Ley, tendrán un incremento de un 3,50% desde 1 de

enero de 2023".

eUINTO: En relación a los conciertos sociales y, en cumplimiento de dichas Leyes' se

dictó por el Director Gerente del lnstituto Murciano de Acción Social, Resolución, de

fecha 12t0112023 estableciendo los importes de las plazas correspondientes desde el

1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2022 en los siguientes términos:

a\ Plaza sin manutención: 737,66€/mes sin lVA.

b)Plaza con manutención: 915,75€lmes sin IVA'

AsÍ mismo, desde el 1 de enero de 2023 se fijan los siguientes precios:

a)Plaza sin manutención: 763,48€/mes sin lVA.

b) Plaza con manutención: 947,80€/mes sin lVA.

SEXTO: En coherencia con el hecho de que en la Comunidad Autónoma de la Región

de Murcia la prestación del servicio de centro de día para personas mayores

dependientes se instrumenta tanto a través de acuerdos de concierto social como de

convenios de colaboración con las Entidades Locales, se considera conveniente

incrementar el precio por plaza en los convenios de colaboración suscritos en su día,

equiparando así condiciooes económicas y prestaciones asistenciales.

Por lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en la Ley 712004, de 28 de

diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Comunidad Autónoma de la

Región de Murcia, en sus artículos 5 a 8, y estando conformes las partes con la

suscripción de la presente adenda,

ACUERDAN

pRIMERO: Modificar la Cláusula Séptima del convenio de colaboración, relativa al

coste e importe de las plazas así como la cuantía total del convenio, que, una vez

aplicado el incremento previsto en las Leyes 1112022, de 19 de diciembre y 1212022,

de 30 de diciembre, citadas, queda redactada en los siguientes términos:

Los importes por plaza serán los srguienfes:

a) Ptaza ocupada sin manutenciÓn:763,48€/mes sin lVA.

b) Plaza ocupada con manutención: 947,8}dmes sin lVA.
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Por la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia

La Consejera de Política Social,
Familias e lgualdad
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El coste totat máximo del convenio asciende a Ia cantidad de seiscientos veintisiete
mil cincuenta euros con veinte céntimos (627.050,209, con una estimación de la
aportación del |MAS de quinientos noventa y cinco mil seiscientos noventa y siete
euros con sesenfa y nueve céntimos (595.697,69€), conforme alsiguiente detalle:

TOTATES

2025
ALll2/2024 a

3u"212024

2024
ot/12/2o23 a

30/7u2o24

2023
0tlot/2o23 a

30/tLl2023

Pfesupuesto
Período

28

28

28

Ne plazas

1

12

11

Meses

947,80 €

947,80 €

915,75 €

lmporte
olazalmes

627.050,20€

26.538,40 €

318.460,80 €

282.051,00 €

Coste servicio

31.352,51 €

L.326,92€

15.923,04 €

14.102,55 €

Aportación
usuano

s9s.697,69 €

25.2r7,48€

302.537,76 €

267.948.45€

Aportación
IMAS

La aportacíón que deba efectuar el lnstituto Murciano de Acción Social (IMAS) irá

con cargo a la aplicación presupuestaria 51.03.00.313G.260.06, Código Proyecto

42767.

El gasto de los meses de diciembre de los años 2023 y 2024, se aplicará a los

créditos de los presupuestos vigentes en el ejercicio en el que se realicen las

liquiCaciones y se expidan las correspondíentes facturas.

SEGUNDO: En lo concerniente a las demás cláusulas del convenio, ambas partes

convlenen mantenerlas vigentes en todos sus extremos.

TERCERO: La presente Adenda producirá efectos desde el 01 de diciembre de 2023,

salvo firma posterior, y hasta el31 de diciembre de2024.

Y en señalde plena conformidad, se suscribe la presente adenda.

Por el Ayuntamiento de Cartagena

La Alcaldesa

D". Concepción Ruíz Caballero D" Noelia Arroyo Hernández

En calidad de fedataria
La Directora de la Oficina de Gobierno Municipal

D" Encarnación Valverde Solano
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